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MINISTERIO DE FOMENTO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

Reg. 25305 - M. 310714 - Valor C$ 95.00 

MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Apoderado (a) de 
LA PALETA, SOCIEDAD ANÓNIMA de la República de 
Nicaragua, solicita registro de Expresión o Señal de Publicidad 
Comercial: 

CORONA ¡LA PINTURA BUENA! 

Se empleará: 
En relación con lo siguiente: 1) solicitud de marca CORONA 
y Diseño, clase 2. Expediente No. 2014-003340. 2)Solicitud 
de marca CORONA DURA, clase 2. Expediente No. 2014-
003892. 3) solicitud de marca CORONA CLASICA,clase 2. 
Expediente No. 2014-003891. 4) Solicitud de marca LUMIX 
DE CORONA y Diseño,clase 2. Expediente No.2014-
004426.5)Solicitud de marca CORONA PAINT CENTER 
y Diseño,clase 35. Expediente No. 2014-004427. Clase 2: 
Pinturas, barnices, lacas y colores; productos antioxidantes 
y productos para conservar la madera; materias tintóreas; 
mordientes; resinas naturales en bruto; metales en hojas y 
en polvo para pintores, decoradores, impresores y artistas, 
Clase 35: SERVICIO DE VENTA EN ALMACENES AL 
MAYOREO, MENUDEO Y VENTA LIBRE DE TODA CLASE 
DE PINTURAS Y MATERIALES PARA PINTORES, COMO 
PUEDEN SER PINTURAS,BARNICES, LACAS, ESMALTES, 
SOLVENTES,COLORES, MATERIAS TINTOREAS, 
PRODUCTOS ANTICORROSIVOS, PRESERVATIVOS 
CONTRA LA HERRUMBRE (ANTIOXIDANTES) Y 
EL DETERIORO DE LA MADERA, PINCELES, LIJAS, 
BROCHAS PARA APLICAR PINTURA,RODILLOS DE 
PINTORES DE OBRAS DE CONSTRUCCION, ESTOPAS, 
PRIMARIOS, HERRAMIENTAS, IMPERMEABILIZANTES, 
ADHESIVOS (PEGAMENTOS) DESTINADOS A LA 
INDUSTRIA,ADHESIVOS (PEGAMENTOS) PARA 
LA PAPELERIA O LA CASA, RECUBRIMIENTOS Y 
TEXTURIZADOS;SERVICIO DE ASISTENCIA EN LA 
DIRECCION DE NEGOCIOS Y EMPRESAS; SERVICIO 
DE PUBLICIDAD Y ASESORAMIENTO EN MATERIA DE 
PUBLICIDAD Y MERCADEO. 

Presentada: uno de diciembre, del año dos mil catorce. 
Expediente. Nº 2014-004428. Managua, dos de diciembre, del 
año dos mil catorce. Opóngase. Registrador. 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
E INFRAESTRUCTURA 

Reg. 25304 - M. 310812 - Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA A LICITACION SELECTIVA 

"ADQUISICION DE CALZADO A PERSONAL 
BENEFICIADO DE ACUERDO AL CONVENIO 

COLECTIVO DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE E 
INFRAESTRUCTURA., 

/) La División de Adquisiciones del Ministerio de Transporte e 
Infraestructura, en su calidad de Entidad Adjudicadora a cargo 
de realizar el procedimiento de contratación bajo la modalidad de 
Licitación Selectiva, de conformidad a Resolución No. 255-2014 
expedida por la Máxima Autoridad, invita a las personas naturales 
o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores administrado 
por la Dirección General de Contrataciones del Estado del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a presentar ofertas. 

2) La Adquisición antes descrita es financiada con fondos 
provenientes del Tesoro de la República de Nicaragua. 

3) Los bienes objeto de esta licitación deberán ser entregados en 
Bodega Central, en un plazo nunca mayor a 30 dlas, contados a 
partir de la notificación de la orden de compra. 

4) En caso que el oferente requiera obtener el pliego de bases y 
condiciones en físico deberá presentar una solicitud por escrito 
a la División de Adquisiciones, ubicada en el Ministerio de 
Transporte e Infraestructura, posteriormente se les proporcionará 
un link para descargar el Pliego de Bases y Condiciones a partir 
del día lunes 15 de Diciembre 2014. 

5) La Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases 
y Condiciones de la Licitación se fundamentan en la Ley No. 
73 7, "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" 
y Decreto No. 75-2010 "Reglamento General". 

6) La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar 
precios en moneda nacional en las oficinas de la División de 
Adquisiciones ubicadas en el Ministerio de Transporte e 
Infraestructura, a más tardar a las 10:00:00 am del dfa viernes 
16 de Enero del 2015. 

7) Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el numeral 
anterior no serán aceptadas. 

8) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta 
una vez vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará 
la Garantía de Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal 
n) del RG). 

9) La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta 
por un monto de 3% por ciento del precio total de la oferta, con 
impuesto, con una vigencia de 60 dfas, prorrogables por treinta 
(30) dlas más a solicitud del Comprador. 

1 O) La reunión de homologación para discusión del Pliego de 
Bases y Condiciones se realizará el miércoles 17 de Diciembre 
del 2014 a las 02:00:00 pm, en las oficinas de la División de 
Adquisiciones, ubicadas en el Ministerio de Transporte e 
Infraestructura. 

11) El Oferente deberá presentar el Certificado de Inscripción 
válida en el Registro Central de Proveedores incluido en su oferta. 
(Arto. 11 de la Ley 737 y arto. 87, "inciso d" del reglamento 
de ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público). 

12) Las ofertas serán abiertas a las 10:15:00 am, el día viernes 
16 de Enero del 2014, en presencia de los Representantes 
de la Entidad designados para tal efecto, los Licitantes o sus 
Representantes Legales y cualquier otro interesado que desee 
asistir, en las Oficinas de la División de Adquisiciones, ubicado 
en el Ministerio de Transporte e Infraestructura. 

(0 Lic. Jenny Martlnez Obando, Directora División de 
Adquisiciones (a.i) 
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DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS ADUANEROS 

Reg. 24814 - M. 335868 - Valor CS 285.00 

EDICTO 

Cítese y emplácese al set\or: Ismael de Jesús Lovo Flores con 
domicilio desconocido, por medio de edicto que deberá ser publicado 
en el diario Oficial La Gaceta, para que dentro de cinco días hábiles 
después de la última publicación, comparezcan a la División de 
Auditoria Interna de la Dirección General de Servicios Aduaneros 
(DGA), que cita en el Km. 4 Yi Carretera Norte, frente a la Fabrica 
Rolter, a fin de a fin de notificarle notificación de inicio de Auditoria 
por el cual se emitió Credencial con R.- DGA/DAl/JRHP/005/ 
111/2014 con fecha 7 de Marzo del 2014, para efectuar Auditoria 
especial sobre el pago de impuestos y servicios efectuados en la 
Administración de Aduana Corinto, correspondientes al periodo 
del O 1 de Agosto al 31 de diciembre de 2013 y rinda su declaración 
y aclaración de dudas correspondientes a dicha Auditoria de 
conformidad a los autos 2, 43, 49, 53 numeral 2) y 57 de la ley 
681 Ley Orgánica de la Contralorla General de la Republica y del 
Sistema de Control de la Administración Publica y Fiscalización 
de Bienes del Estado 

Managua 3 de Diciembre de 2014 

(f) Lic. José Ramón Hernández Peralta, Auditor Interno. División 
Auditoria Interna Dirección General de Servicios Aduaneros. 

Reg. 24815 - M. 335868 - 3Valor CS 285.00 

EDICTO 

Cítese y emplácese a la seftora: Cintia Alexandra Castillo Ortiz 
con domicilio desconocido, por medio de edicto que deberá ser 
publicado en el diario Oficial La Gaceta, para que dentro de cinco 
días hábiles después de la última publicación, comparezcan a la 
División de Auditoria Interna de la Dirección General de Servicios 
Aduaneros (DGA), que cita en el Km. 4 Yi Carretera Norte, frente a 
la Fabrica Rolter, a fin de a fin de notificarle notificación de inicio 
de Auditoria por el cual se emitió Credencial con R.- DGA/DAI/ 
JRHP/005/111/2014 con fecha 7 de Marzo del 2014, para efectuar 
Auditoria especial sobre el pago de impuestos y servicios efectuados 
en la Administración de Aduana Corinto, correspondientes al 
periodo del O 1 de Agosto al 31 de diciembre de 2013 y rinda su 
declaración y aclaración de dudas correspondientes a dichaAuditoria 
de conformidad a los autos 2, 43, 49, 53 numeral 2) y 57 de la ley 
681 Ley Orgánica de la Contraloría General de la Republica y del 
Sistema de Control de la Administración Publica y Fiscalización 
de Bienes del Estado 

Managua 3 de Diciembre de 2014 

(f) Lic. José Ramón Hernández Peralta, Auditor Interno. División 
Auditoria Interna. Dirección General de Servicios Aduaneros. 

3-3 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 24671 - M. 308962 - Valor C$ 2, 610.00 

TESTIMONIO ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
DOSCIENTOS OCHO (208). PROTOCOLO NÚMERO 
DIECIOCHO (18). FUSIÓN POR ABSORCION DE IDEA 
NICARAGUA, SOCIEDAD ANÓNIMA (IDEA NICARAGUA 
S.A) Y NICARAGUAN APPAREL SERVICES, SOCIEDAD 
ANONIMA, (NASSA) Y DISOLUCIÓN NICARAGUAN 
APPAREL SERVICES S.A, (NASSA). En la ciudad de Managua, 
a las once de la maftana del día once de noviembre dos mil catorce.
ANTE MÍ: ELENA JOHANA SANCHEZ GONZALEZ, Abogado 
y Notario Público de la República de Nicaragua, autorizado para 
cartular por la Excelentísima Corte Suprema de Justicia durante 
un quinquenio que expirará el día veintidós de Abril del at\o dos 
mil diecisiete. Comparecen los señores: ABELANTONIO ZELAYA 
KA TT AN, mayor de edad, casado, Licenciado en Administración 
de Empresas, ciudadano hondureño, identificado con cédula de 
residencia temporal letra D, número cero, cero, cero, uno, nueve, 
siete, ocho, cinco (DOOO 19785), registro número dos, cuatro, cero, 
uno, dos, cero, uno, cuatro, cero, uno, cuatro, cinco (240120140145) 
que vence el treinta y uno de enero del año dos mil quince, emitida 
por la Dirección General de Migración y Extranjería de la República 
de Nicaragua, con domicilio en la ciudad de Managua y CARLOS 
ALBERTO CASTANEDA HERNANDEZ, mayor de edad, 
casado, Empresario, ciudadano salvadoreño, identificado con 
pasaporte de República de El Salvador, letra A número cero, dos, 
uno, dos, siete, dos, siete, cero (A 02127270), con fecha de 
vencimiento al catorce de Octubre del dos mil dieciocho, con 
domicilio en el Departamento de San Salvador, República de El 
Salvador y de tránsito por esta ciudad. Doy fe de conocer 
personalmente a los comparecientes, quienes a mi juicio tienen la 
capacidad legal necesaria para contratar y obligarse, en especial 
para ejecutar este acto en el cual actúan de la siguiente manera: 
A) El señor ABEL ANTONIO ZELAYA KATTAN, actúa en 
nombre y representación de la empresa NICARAGUAN APPAREL 
SERVICES, SOCIEDAD ANÓNIMA, la que puede abreviarse 
NASSA, en su calidad de Apoderado General de Administración, 
Sociedad creada y existente de conformidad con las Leyes de la 
República de Nicaragua, según Testimonio Escritura Pública 
Número Dieciséis (16) Protocolo Número Ocho (8) 
CONSTITUCION Y ESTATUTOS DE SOCIEDAD ANÓNIMA, 
autorizada a las tres de la tarde del día veintidós de mayo del dos 
mil cuatro en la ciudad de Managua, ante los oficios Notariales de 
la Licenciada Elena Johana Sánchez González, la que se encuentra 
debidamente inscrita bajo el número veinticinco mil setecientos 
setenta y cuatro-B cinco (25,774-B5), Páginas: trescientos treinta 
y seis a la trescientos cincuenta y tres (336/353), Tomo Ochocientos 
noventa y dos -B cinco (892-B5) Libro Segundo de Sociedades e 
inscrita bajo el número treinta y cinco mil ochenta y nueve (35,089), 
página: ciento cincuenta (150), Tomo: ciento cincuenta y cinco 
(155) del Libro de Personas, ambos del Registro Público de la 
Propiedad Inmueble y Mercantil del departamento de Managua. 
Acredita su representación con Testimonio Escritura Pública 
Número Cuarenta y Siete (47), Protocolo Número Dieciocho (18), 
PODER GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, autorizado, a las 
dos y cinco minutos de la tarde del seis de marzo del dos mil catorce 
en la ciudad de Managua, ante los oficios notariales de la Licenciada 
Elena Johana Sánchez González, debidamente inscrita bajo el 
número de Asiento cero, cinco, nueve, cinco, cinco, cinco, seis 
(0595556), del Libro Diario e inscrito bajo el Número cuarenta y 
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seis mil seiscientos noventa y seis ( 46,696), Páginas ciento treinta 
a la ciento treinta y cinco (130/I35), Tomo: Quinientos cinco (505) 
del Libro Tercero de Poderes del Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil del Departamento de Managua, el cuatro de 
julio del dos mil catorce; acredita su representación con Certificación 
de Acta de Junta General de Accionistas de la empresa 
NICARAGUAN APPAREL SERVICES, S.A, (NASSA) que 
integra y literalmente dice: " C E R T I F I C A C I O N. Elena 
Johana Sánchez González, mayor de edad, casada, Abogada y de 
este domicilio, debidamente autorizada para cartular por la 
Excelentísima Corte Suprema de Justicia durante el quinquenio 
que vence el día veintidós de abril del afto dos mil diecisiete, por 
este medio hace constar y certifica que ha tenido a la vista el 
respectivo Libro de Actas debidamente registrado de la entidad 
denominada "NICARAGUAN APPAREL SERVICES, 
SOCIEDAD ANONIMA (NASSA)", inscrita en el Registro Público 
Mercantil bajo el Número veinticinco mil setecientos setenta y 
cuatro - B cinco (25,774-B5), Página trescientos treinta y seis a 
la trescientos cincuenta y tres (336/353), Tomo Ochocientos noventa 
y dos -B cinco (892-B5) Libro Segundo de Sociedades e inscrita 
bajo el número treinta y cinco mil ochenta y nueve (35,089), página 
ciento cincuenta (150), Tomo ciento cincuenta y cinco (I55) del 
Libro de personas, ambos del Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil de la ciudad de Managua y revisando el Libro 
de Actas de las páginas números de la veintiuno a la página 
veintiocho se encuentra el Acta que se consigna íntegramente a 
continuación: ACTA NUMERO NUEVE (09). ASAMBLEA 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS.- En la ciudad de 
Managua, a la una de la tarde del día diez de Noviembre del año 
dos mil catorce.- En las oficinas de la empresa NICARAGUAN 
APPAREL SERVICES, SOCIEDAD ANONIMA, la que puede 
abreviarse (NASSA), se celebra Sesión de Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas, las siguientes personas: 
PRESIDENTE: THOMAS NORBERTH DE MUTH duefto de 
veinticuatro (24) acciones y SECRETARIO: HENRY FITZHUGH 
CAMP duefto de veintiséis (26) acciones para lo cual no se hicieron 
las citaciones del caso por estar presentes la totalidad de las cien 
(100) acciones que constituyen el capital social de la Sociedad, 
preside la sesión el seftor Thomas Norberth de Muth, asistido por 
el suscrito secretario que autoriza, quien después de constatar el 
quórum de ley da por iniciada la sesión y expone el punto de agenda: 
PRIMERO: Propone efectuar la Fusión (por Absorción) entre la 
empresa NICARAGUAN APPAREL SERVICES, SOCIEDAD 
ANONIMA, la que puede abreviarse (NASSA) y la sociedad, IDEA 
NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA, la que puede abreviarse 
como IDEA NICARAGUA, S.A, constituida y organizada conforme 
a las Leyes de la República de Nicaragua y acredita la existencia 
de la sociedad y su representación con los siguientes documentos: 
Testimonio de Escritura Pública Número Veinticinco (25), 
Constitución de Sociedad Anónima y Estatutos, otorgada en la 
ciudad de Managua, a las dos de la tarde del veintinueve de Julio 
del dos mil trece, por el Notario Favio Josué Batres Pérez y se 
encuentra inscrita bajo el Asiento: quinientos cincuenta y cincuenta 
y nueve mil cuatrocientos treinta y cuatro (559,434); Página: ciento 
cuarenta y cinco (I45), Tomo: cuatrocientos cuarenta y ocho (448) 
del Libro Diario; e inscrita bajo número: cuarenta y cuatro mil 
novecientos treinta y cuatro guion B, cinco (44,934-B5); Páginas: 
De la doscientos cincuenta y nueve a la doscientos ochenta 
(259/280); Tomo: un mil doscientos treinta y dos guion B cinco 
(I,232-B5), del Libro Segundo de Sociedades del Registro de la 
Propiedad Público de la Propiedad Inmueble y Mercantil del 
Departamento de Managua. La Fusión (por Absorción) tiene como 
finalidad obtener una mejor capacidad productiva y administración 

de las actividades de ambas empresas, para enfrentar los 
requerimientos económicos en condiciones de mayor eficiencia en 
vista que ambas sociedades son beneficiarias del régimen de zonas 
francas industriales de exportación en la República de Nicaragua 
y el destino de su operación o giro es brindar servicios de apoyo 
logístico tales como: transporte, manipulación, almacenamiento, 
etiquetado, empaque, carga consolidada, redistribución nacional 
o internacional de mercancías, bienes y productos que se realicen 
dentro de una Zona Franca, en apoyo a las empresas usuarias que 
operan bajo el régimen de Zonas Francas Industriales de 
Exportación, consolidación de carga para el manejo de los bienes 
y productos destinados a la exportación por otras empresas usuarias 
del régimen de zonas francas. SEGUNDO; Para concretar esta 
Fusión (por Absorción) se solicita se apruebe la realización de 
todos los trámites y acciones legales y contables necesarias para 
tal efecto, la cual conllevará la Absorción por parte de 
NICARAGUAN APPAREL SERVICES, SOCIEDAD 
ANONIMA, la que puede abreviarse (NASSA) y de la sociedad, 
IDEA NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA, la que puede 
abreviarse como IDEA NICARAGUA, S.A, asf como la 
transferencia a título universal de todos los activos, pasivos y 
administración de esta sociedad que será absorbida. Consciente la 
presente Junta de Accionistas del derecho que le confiere los 
estatutos del Pacto Social y cumpliendo con lo estipulado en los 
artículos doscientos sesenta y dos, doscientos sesenta y tres (262, 
263) y siguientes del Código de Comercio vigente de la República 
de Nicaragua, por unanimidad de votos ACUERDA: Aprobar la 
Fusión (por Absorción) de la sociedad NICARAGUAN APPAREL 
SERVICES, SOCIEDAD ANONIMA, la que puede abreviarse 
(NASSA) con la sociedad, IDEA NICARAGUA, SOCIEDAD 
ANONIMA, la que puede abreviarse como IDEA NICARAGUA, 
S.A. En virtud de este acuerdo. I) Todos los derechos y obligaciones 
de serán absorbidos por IDEA NICARAGUA, SOCIEDAD 
ANONIMA, la que puede abreviarse como IDEA NICARAGUA, 
S.A. 2) Se deberá obtener el consentimiento de los acreedores, (si 
los hubiese). TERCERO¡ Siguiendo el curso de la agenda del día, 
el Presidente de la Junta General de Accionistas de la sociedad 
NICARAGUAN APPAREL SERVICES, SOCIEDAD 
ANONIMA, la que puede abreviarse (NASSA), expresa la necesidad 
de nombrar el representante de la sociedad en el proceso de Fusión, 
lo cual incluye la suscripción del Contrato de Fusión y otros 
Acuerdos a efectuarse. Por disposición unánime y con el cien por 
ciento de los votos a favor, esta Junta de Accionistas ACUERDA: 
nombrar como representante de la sociedad en el proceso de Fusión 
y otorgar las facultades requeridas al efecto al seftor ABEL 
ANTONIOZELAYAKATTAN,mayordeedad,casado,Licenciado 
en Administración de Empresas, ciudadano hondurefto, identificado 
con cédula de residencia temporal letra D, número cero, cero, cero, 
uno, nueve, siete, ocho, cinco (DOOO I 9785), registro número dos, 
cuatro, cero, uno, dos, cero, uno, cuatro, cero, uno, cuatro, cinco 
(240120I40I45) que vence el treinta y uno de enero del afto dos 
mil quince, emitida por la Dirección General de Migración y 
Extranjería de la República de Nicaragua, con domicilio en la 
ciudad de Managua.- CUATRO; El Presidente de la Junta General 
de Accionistas de la sociedad, seftor THOMAS NORBERTH DE 
MUTH, NICARAGUAN APPAREL SERVICES, SOCIEDAD 
ANONIMA, la que puede abreviarse (NASSA), propone la 
suscripción de un Acuerdo de Garantías Laborales en ocasión de 
la Fusión de la Sociedad que representa y la sociedad IDEA 
NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA, la que puede abreviarse 
como IDEA NICARAGUA, S.A por cuanto el proceso de Fusión 
no debe entorpecer la continuidad de las relaciones laborales, así 
como el de consecución de las mejores condiciones posibles de 
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trabajo, formación y desarrollo para los trabajadores. El acuerdo 
de garantías laborales será presentado ante las autoridades públicas 
que corresponda para facilitar el traspaso del pasivo laboral de la 
sociedad absorbida a la sociedad absorbente sin necesidad de 
practicar la terminación de la relación laboral existente actualmente 
con los empleados de NICARAGUAN APPAREL SERVICES, 
SOCIEDAD ANONIMA, la que puede abreviarse (NASSA). 
Habiéndose discutido ampliamente la propuesta se ACUERDA: 
Suscribir un Acuerdo de garantías laborales entre NICARAGUAN 
APPAREL SERVICES, SOCIEDAD ANONIMA, la que puede 
abreviarse (NASSA) y la sociedad IDEA NICARAGUA, 
SOCIEDAD ANONIMA con el objetivo de contribuir al mejor 
desarrollo del proceso de Fusión (por absorción) en apego a lo 
establecido por las regulaciones laborales y la política y normativas 
que sigue la empresa, lo que redundará en mejores beneficios para 
todos los involucrados, garantizando los derechos de los 
trabajadores.- OUINTA; Por unanimidad de votos se aprueba como 
BALANCE GENERAL de cierre al 31 de Octubre del 2014, EN 
CORDOBAS para la realización del proceso entre las empresas el 
siguiente estado financiero: NASSA, BALANCE GENERAL DE 
CIERRE, al 31 de Octubre, 2014.- EN CORDOBAS. ACTIVOS.
ACTIVOS CIRCULANTES.- Caja y Bancos.- Banco 160200177 
Córdobas Siete mil ochocientos noventa y ocho con tres centavos 
(7,898.03).- BANCO 161203548 Dólares cuarenta y ocho mil 
quinientos cincuenta y uno con ochenta y seis centavos ( 48,551.86).
CAJ A CHICA diez y seis mil cuatrocientos treinta y ocho con 
veinte centavos (16,438.20).- TOTAL CAJA Y BANCOS setenta 
y dos mil ochocientos ochenta y ocho con nueve centavos 
(72,888.09).- TOTAL CAJA Y BANCOS setenta y dos mil 
ochocientos ochenta y ocho con nueve centavos (72,888.09).
CUENTAS POR COBRAR.-CUENTAS POR COBRAR Ochocientos 
cincuenta y dos mil doscientos cincuenta y ocho con setenta y 
cinco centavos (852,258.75).-TOTAL CUENTAS POR COBRAR, 
Ochocientos cincuenta y dos mil doscientos cincuenta y ocho con 
setenta y cinco centavos (852,258.75).- OTROS ACTIVOS 
CIRCULANTES.- Cuentas por Cobrar Idea Global setecientos 
diez mil novecientos ochenta y nueve con setenta y nueve centavos 
(710,989.79). Cuentas por cobrar HENRY CAMP doscientos doce 
mil ciento veintisiete con treinta y seis centavos (212, 127 .36).
Cuentas por cobrar THOMAS NORBERTH DE MUTH doscientos 
tres mil ochocientos ocho con sesenta y cuatro centavos 
(203,808.64).- TOTAL OTROS ACTIVOS CIRCULANTES un 
millón ciento veintiséis mil novecientos veinticinco con setenta y 
nueve centavos ( 1, 126,925. 79). TOTALACTIVOS CIRCULANTES 
dos millones cincuenta y dos mil setenta y dos con sesenta y tres 
centavos.- ACTIVOS FIJOS.- Depreciación acumulada menos 
trescientos ochenta y siete mil novecientos veintinueve con veintiún 
centavos (-387,929.21). Equipo de Cómputo diez mil cuarenta y 
dos con cuarenta y ocho centavos (10,042.48). Equipo Rodante 
novecientos setenta y un mil doscientos ochenta y dos con treinta 
y tres centavos (971,282.33). TOTAL DE ACTIVOS FIJOS 
quinientos noventa y tres mil trescientos noventa y cinco con 
sesenta centavos (593,395.60).-0TROSACTIVOS Otros Activos.
Mejoras en Instalaciones Arrendadas cincuenta mil ciento diez con 
veinticinco centavos (50, 110.25).- Prestamos por cobrar Empleados 
cuatro mil (4,000.00). TOTAL OTROS ACTIVOS cincuenta y 
cuatro mil ciento diez con veinticinco centavos (54, 110.25).-TOTAL 
ACTIVOS dos millones seiscientos noventa y nueve mil quinientos 
setenta y ocho con cuarenta y ocho centavos de córdobas (CS$ 
2,699,578.48).- PASIVO Y CAPITAL.- Pasivos.- Pasivos 
Circulantes.- Beneficios doscientos noventa y ocho con cinco 
centavos (298,05).- Cuentas por pagar Idea Global noventa y dos 
mil ciento uno con cincuenta y cinco centavos (92, 1O1.55). Cuentas 

por Pagar siete mil doscientos sesenta y ocho con veintitrés centavos 
(7,268.23).- Gastos Acumulados por pagar ciento sesenta y tres 
mil ochocientos noventa y dos con seis centavos (163,892.06).- Inss 
Laboral por pagar catorce mil setecientos ocho con ochenta y un 
centavos ( 14, 708.81 ).- Inss Patronal por pagar veinticuatro mil 
trescientos cuarenta y cinco con ochenta y seis centavos 
(24,345.86).- Préstamo por pagar Idea LL Honduras un millón 
trescientos cincuenta y nueve mil doscientos siete con setenta y 
dos centavos (1,359,207.72).- Préstamo Por Pagar Idea LL El 
Salvador novecientos noventa y dos mil quinientos cuarenta y dos 
con cincuenta y siete centavos (992,542.57).- Retenciones por 
pagar cinco mil seiscientos dieciséis con veintidós centavos 
(5,616.22).- TOTAL PASIVOS CIRCULANTES dos millones 
seiscientos cincuenta y nueve mil novecientos ochenta y uno con 
siete centavos en córdobas (2,659,981.07).- Total Pasivos 
Circulantes dos millones seiscientos cincuenta y nueve mil 
novecientos ochenta y uno con siete centavos (2,659,981.07).-TOTAL 
PASIVOS dos millones seiscientos cincuenta y nueve mil 
novecientos ochenta y uno con siete centavos (2,659,981,07).
CAPITAL.- Capital Social cincuenta y nueve mil novecientos 
cincuenta y ocho con nueve centavos (59,958.09).- Utilidad o 
pérdida acumulada ciento cuatro mil seiscientos noventa y dos con 
cuarenta y nueve centavos (104,692.49).- Utilidad del período 
menos ciento veinticinco mil cincuenta y tres con diecisiete centavos 
(-125,053.17).-TOTAL CAPITAL treinta y nueve mil quinientos 
noventa y siete con cuarenta y un centavos (39,597.41).-TOTAL 
PASIVO MAS CAPITAL dos millones seiscientos noventa y nueve 
mil quinientos setenta y ocho con cuarenta y ocho centavos de 
córdobas (CS$ 2,699,578.48).- SEXTO¡ Se autoriza al Secretario 
de la Junta General de Accionistas de la Sociedad o a un notario 
Público, para que libre certificación de la presente acta.- Sin ningún 
otro punto que tratar se lee el acta, se aprueba en toda y cada una 
de sus partes, se cierra la sesión a las dos y cinco minutos de la 
tarde del día diez de noviembre del año dos mil catorce.- (F) 
Ilegible. Presidente (F) Ilegible. Secretario.- Es conforme a su 
original con el que fue debidamente cotejado, y para los efectos 
legales extiendo la presente Certificación en dos (2) hojas de papel 
sellado de ley, en la ciudad de Managua a las tres y cuarenta y tres 
de la tarde del diez de Noviembre del catorce.- firma y sello del 
Notario Público Elena Johana Sánchez González, Notario Público.". 
Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Y B) Por su parte el señor CARLOS ALBERTO CASTANEDA 
HERNANDEZ, actúa en nombre y representación de la empresa 
IDEA NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA, la que puede 
abreviarse como IDEA NICARAGUA, S.A, sociedad creada y 
existente de conformidad con las leyes de la República de Nicaragua, 
debidamente constituida en Escritura Pública VEINTICINCO (25) 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD ANÓNIMA Y ESTATUTOS, 
autorizada en esta ciudad, a las dos de la tarde del veintinueve de 
julio del año dos mil trece, ante los oficios Notariales del Licenciado 
Favio Josué Batres Pérez, e inscrita bajo el Asiento: quinientos 
cincuenta y cincuenta y nueve mil cuatrocientos treinta y cuatro 
(559434); Página: ciento cuarenta y cinco (145), Tomo: cuatrocientos 
cuarenta y ocho (448) del Libro Diario; e inscrita bajo número: 
cuarenta y cuatro mil novecientos treinta y cuatro guion B, cinco 
(44,934-B5); Páginas: De la doscientos cincuenta y nueve a la 
doscientos ochenta (259/280); Tomo: un mil doscientos treinta y 
dos guion B cinco (1,232-B5), del Libro Segundo de Sociedades 
del Registro Público de la Propiedad Inmueble y Mercantil del 
Departamento de Managua. Acredita su representación con 
Certificación del Acta de Junta General de Accionistas de la 
empresa IDEA NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA, la que 
puede abreviarse como IDEA NICARAGUA, S.A. que íntegra y 
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literalmente dice: "CERTIFICACIÓN. Elena Johana Sánchez 
González,Abogada y Notario Público de la República de Nicaragua, 
debidamente autorizada para cartular por la Excelentísima Corte 
Suprema de Justicia durante el quinquenio que vence el día Veintidós 
de Abril del Dos mil diecisiete. Por este medio hace constar y 
certifica que ha tenido a la vista el respectivo Libro de Actas 
debidamente registrado de la entidad denominada IDEA 
NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA, constituida, organizada 
y existente de conformidad con las Leyes de la República de 
Nicaragua, inscrita bajo el Asiento: quinientos cincuenta y cincuenta 
y nueve mil cuatrocientos treinta y cuatro (559434); Página: ciento 
cuarenta y cinco (145), Tomo: cuatrocientos cuarenta y ocho (448) 
del Libro Diario; e inscrita bajo número: cuarenta y cuatro mil 
novecientos treinta y cuatro guion B, cinco (44,934-B5); Páginas: 
De la doscientos cincuenta y nueve a la doscientos ochenta 
(259/280); Tomo: un mil doscientos treinta y dos guion B cinco 
(l ,232-B5), del Libro Segundo de Sociedades del Registro Público 
Mercantil del Departamento de Managua. El que contiene de la 
página Numero quince a la página Numero dieciocho se encuentra 
el acta que se consigna íntegramente a continuación: "ACTA 
NÚMERO CUATRO (04). Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas. En la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
las dos de fa tarde del día diez de Noviembre del af\o dos mil 
catorce, en la oficinas de la Sociedad "IDEA NICARAGUA, 
SOCIEDAD ANONIMA" ubicadas en esta ciudad, nos encontramos 
reunidos los siguientes accionistas de "IDEA NICARAGUA, 
SOCIEDAD ANONIMA ": (PRESIDENTE) THOMAS 
NORBERTH DE MUTH por sí, duef\o de cuarenta y nueve (49) 
acciones, (SECRETARIO) HENRY FITZHUGH CAMP, por si 
duef\o de cincuenta y uno (51) acciones; siendo la totalidad de los 
socios y miembros de la Junta General de Accionistas; previa 
citación hecha en forma legal con el objeto de tratar asuntos de 
interés social, el presidente declaro abierta la sesión asistido por 
el Secretario procediéndose de la siguiente manera: PRIMERA: 
El sef\or Thomas Norbert de Muth, Presidente de la Junta Directiva 
de la sociedad, propone efectuar la Fusión (por Absorción) entre 
la empresa NICARAGUAN APPARELSERVICES, SOCIEDAD 
ANONIMA, la que puede abreviarse (NASSA), Constituida 
mediante Escritura Pública Número Dieciséis (16) Protocolo 
Número Ocho (8) CONSTITUCIONYESTATUTOS DE SOCIEDAD 
ANÓNIMA, otorgada en la ciudad de Managua a las tres de la 
tarde del día veintidós de mayo del dos mil cuatro, ante los oficios 
Notariales de la Licenciada Elena Johana Sánchez González, 
sociedad debidamente inscrita en el Registro Público Mercantil 
bajo el Número veinticinco mil setecientos setenta y cuatro - B 
cinco (25, 774-B5), Página trescientos treinta y seis a la trescientos 
cincuenta y tres (336/353), Tomo Ochocientos noventa y dos -B 
cinco (892-B5) Libro Segundo de Sociedades e inscrita bajo el 
número treinta y cinco mil ochenta y nueve (35,089), página ciento 
cincuenta (150), Tomo ciento cincuenta y cinco (155) del Libro de 
Personas, ambos del Registro Público Mercantil y de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Managua. La Fusión (por Absorción) 
tiene como finalidad obtener una mejor capacidad productiva y 
administración de las actividades de ambas empresas, para enfrentar 
los requerimientos económicos en condiciones de mayor eficiencia 
en vista ambas sociedades son beneficiarías del régimen de zonas 
francas industriales de exportación en la República de Nicaragua 
y el destino de su operación o giro es brindar servicios de apoyo 
logístico tales como: transporte, manipulación, almacenamiento, 
etiquetado, empaque, carga consolidada, redistribución nacional 
o internacional de mercancías, bienes y productos que se realicen 
dentro de una Zona Franca, en apoyo a las empresas usuarias que 
operan bajo el régimen de Zonas Francas Industriales de 

Exportación, consolidación de carga para el manejo de los bienes 
y productos destinados a la exportación por otras empresas usuarias 
del régimen de zonas francas. SEGUNDO: Para concretar esta 
Fusión (por Absorción) se solicita se apruebe la realización de 
todos los trámites y acciones legales y contables necesarias para 
tal efecto, la cual conllevará la Absorción por parte de IDEA 
NICARAGUA, SOCIEDAD ANÓNIMA, abreviada IDEA 
NICARAGUA, S.A de la sociedad NICARAGUAN APPAREL 
SERVICES, SOCIEDAD ANONIMA, la que puede abreviarse 
(NASSA), así como la transferencia a título universal de todos los 
activos, pasivos y administración de esta sociedad que será 
absorbida. Consciente la presente Junta de Accionistas del derecho 
que le confiere los estatutos del Pacto Social y cumpliendo con lo 
estipulado en los artículos doscientos sesenta y dos, doscientos 
sesenta y tres (262, 263) y siguientes del Código de Comercio 
vigente en Nicaragua, por unanimidad de votos ACUERDA: 
Aprobar la Fusión (por Absorción) de la sociedad NICARAGUAN 
APPAREL SERVICES, SOCIEDAD ANONIMA, la que puede 
abreviarse (NASSA) con la sociedad IDEA NICARAGUA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, abreviada IDEA NICARAGUA, S.A. 
En virtud de este acuerdo. l) Todos los derechos y obligaciones 
serán absorbidos por IDEA NICARAGUA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, abreviada IDEA NICARAGUA, S.A. 2) Se deberá 
obtener el consentimiento de los acreedores, (si los hubiese) 
TERCERO: Siguiendo el curso de la agenda del día, el Presidente 
de la Junta General de Accionistas de la sociedad IDEA 
NICARAGUA, SOCIEDAD ANÓNIMA, abreviada IDEA 
NICARAGUA, S.A, expresa la necesidad de nombrar el 
representante de la sociedad en el proceso de Fusión, lo cual incluye 
la suscripción del Contrato de Fusión y otros Acuerdos a efectuarse. 
Por disposición unánime y con el cien por ciento de los votos a 
favor, esta Junta de Accionistas, ACUERDA: nombrar como 
representante de la sociedad en el proceso de Fusión y otorgar las 
facultades requeridas al efecto al sef\or CARLOS ALBERTO 
CASTANEDA HERNANDEZ, mayor de edad, casado, Empresario, 
ciudadano salvadoref\o, identificado con pasaporte de República 
de El Salvador, letra A número cero, dos, uno, dos, siete, dos, siete, 
cero (A 02127270), con fecha de vencimiento al catorce de Octubre 
del dos mil dieciocho, con domicilio en el Departamento de San 
Salvador, República de El Salvador y de tránsito por esta ciudad.
CUATRO; El Presidente de la Junta Directiva de la sociedad, sef\or 
THOMAS NORBERTH DE MUTH Presidente de la Empresa IDEA 
NICARAGUA, SOCIEDAD ANÓNIMA, abreviada IDEA 
NICARAGUA, S.A, propone la suscripción de un acuerdo de 
garantías laborales en ocasión de la Fusión de la Sociedad que 
representa y NICARAGUAN APPARELSERVICES, SOCIEDAD 
ANONIMA, la que puede abreviarse (NASSA) por cuanto el 
proceso de Fusión no debe entorpecer la continuidad de las 
relaciones laborales, as( como el de consecución de las mejores 
condiciones posibles de trabajo, formación y desarrollo para los 
trabajadores. El acuerdo de garantías laborales será presentado 
ante las autoridades públicas que corresponda para facilitar el 
traspaso del pasivo laboral de la sociedad absorbida a la sociedad 
absorbente sin necesidad de practicar la terminación de la relación 
laboral existente actualmente con los empleados de IDEA 
NICARAGUA, SOCIEDAD ANÓNIMA, abreviada IDEA 
NICARAGUA, S.A. Habiéndose discutido ampliamente la 
propuesta se ACUERDA: Suscribir un Acuerdo de garantías 
laborales entre NICARAGUAN APPAREL SERVICES, SOCIEDAD 
ANONIMA, la que puede abreviarse (NASSA) y la Empresa IDEA 
NICARAGUA, SOCIEDAD ANÓNIMA, abreviada IDEA 
NICARAGUA, S.A con el objetivo de contribuir al mejor desarrollo 
del proceso de Fusión (por absorción) en apego a lo establecido 
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por las regulaciones laborales y la política y normativas que sigue 
la empresa, lo que redundará en mejores beneficios para todos los 
involucrados, garantizando los derechos de los trabajadores.
QUINTA; Se autoriza al Secretario de la Junta General de 
Accionistas de la Sociedad o a un notario Publico, para que libre 
certificación de la presente acta.- Sin ningún otro punto que tratar 
se lee el acta, se aprueba en toda y cada una de sus partes, se cierra 
la sesión a las dos y cincuenta minutos de la tarde del día diez de 
noviembre del dos mil catorce.- Firman el Presidente (F) (t).
Secretario.- (F) Ilegible.- Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado y para los efectos legales extiendo la 
presente Certificación en una hoja de Papel sellado de ley, en la 
ciudad de Managua a las tres de la tarde del día diez de noviembre 
del dos mil catorce. FIRMA Elena Johana Sánchez González.
NOTARIO PÚBLICO". Es conforme con su original con el cual 
fue debidamente cotejado. Doy fe de haber a la vista y leidos los 
documentos relacionados y de que los mismos fueron extendidos 
en la debida forma legal y que confieren a los comparecientes las 
suficientes facultades para obligarse, especialmente para el 
otorgamiento de este acto. CLÁUSULA PRIMERA: RELACIÓN 
DE ANTECEDENTES DE LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN: 
Expresan los comparecientes ABEL ANTONIO ZELAYA 
KATTAN y CARLOS ALBERTO CASTANEDA HERNANDEZ, 
que debido a que la empresa nicaragüense IDEA NICARAGUA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, abreviada IDEA NICARAGUA, S.A 
ha sustituido en el mercado todas las funciones que prestaba 
NICARAGUANAPPARELSERVICES,SOCIEDADANONIMA, 
la que puede abreviarse (NASSA), ante sus clientes realizando 
inversiones para ampliar su producción, siendo IDEA 
NICARAGUA, S.A una empresa mucho mayor en el mercado la 
que contara con la suficiente estructura flsica y jurídica para 
continuar en las operaciones productivas de NASSA, ambas 
empresas decidieron concentrar sus esfuerzos en una sola que 
permitiera una mejor organización y disposición de los bienes y 
por ende una mejor distribución de utilidades Fusionándose entre 
si, siendo absorbida por IDEA NICARAGUA, S.A con un Capital 
social Inicial de Doscientos cincuenta mil córdobas (CS250,000.00), 
dividido en cien (100) acciones nominativas e inconvertibles al 
portador a razón de dos Mil quinientos Córdobas (C$2,500.00) por 
cada acción y luego disuelta la sociedad NICARAGUAN APPAREL 
SERVICES, SOCIEDAD ANONIMA, la que puede abreviarse 
(NASSA)., la fue Constituida con un capital Inicial de Cincuenta 
mil Córdobas Netos (C$50.000.00) dividido en cincuenta (50) 
acciones nominativas a razón de Un Mil Córdobas (C$1,000.00) 
cada una; todo de conformidad al Acuerdo del día once de noviembre 
del dos mil catorce, firmado entre ambas empresas, el que íntegra 
y literalmente dice: Los suscritos Representantes ABELANTONIO 
ZELAYA KATTAN, mayor de edad, casado, Licenciado en 
Administración de Empresas, ciudadano hondureño, identificado 
con cédula de residencia temporal letra D, número cero, cero, cero, 
uno, nueve, siete, ocho, cinco (DOOOl9785), registro número dos, 
cuatro, cero, uno, dos, cero, uno, cuatro, cero, uno, cuatro, cinco 
(240120140145) que vence el treinta y uno de enero del año dos 
mil quince, emitida por la Dirección General de Migración y 
Extranjería de la República de Nicaragua, con domicilio en la 
ciudad de Managua, quien actúa en nombre de la empresa 
NICARAGUANAPPARELSERVICES,SOCIEDADANONIMA, 
la que puede abreviarse (NASSA) entidad creada y existente de 
conformidad con las leyes de la República de Nicaragua, 
debidamente constituida en Escritura Pública Número Dieciséis 
( 16) Protocolo Número Ocho (8) CONSTITUCION Y ESTATUTOS 
DE SOCIEDAD ANÓNIMA, autorizada a las tres de la tarde del 
día veintidós de mayo del dos mil cuatro, ante los oficios Notariales 

de Elena Johana Sánchez González Abogada y Notario Público, 
sociedad debidamente la que se encuentra inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad Inmueble y Mercantil de Managua bajo 
el Número veinticinco mil setecientos setenta y cuatro - B cinco 
(25,774-B5), Página trescientos treinta y seis a la trescientos 
cincuenta y tres (336/353), Tomo Ochocientos noventa y dos -B 
cinco (892-85) Libro Segundo de Sociedades e inscrita bajo el 
número treinta y cinco mil ochenta y nueve (35,089), página ciento 
cincuenta (150), Tomo ciento cincuenta y cinco (155) del Libro de 
Personas, ambos del Registro Público Mercantil y de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Managua. Acredita su representación 
con Testimonio de Escritura Pública Número Cuarenta y siete (47). 
Protocolo Número dieciocho (18). PODER GENERAL DE 
ADMINISTRACION, en la ciudad de Managua, a las dos y cinco 
minutos de la tarde del seis de marzo del dos mil catorce, ante los 
oficios Notariales de la Licenciada Elena Johana Sánchez González, 
la cual fue debidamente inscrita bajo el número de Asiento 
(0595556), del Libro Diario e inscrito bajo el tomo quinientos 
cinco (505) del Libro Tercero de Poderes del Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil del Departamento de Managua, el dia cuatro 
de julio del dos mil catorce y CARLOS ALBERTO CASTANEDA 
HERNANDEZ, mayor de edad, casado, Empresario, ciudadano 
salvadoreño, identificado con pasaporte de República de El 
Salvador, letra A número cero, dos, uno, dos, siete, dos, siete, cero 
(A 02127270), con fecha de vencimiento al catorce de Octubre del 
dos mil dieciocho, con domicilio en el Departamento de San 
Salvador, República de El Salvador y de tránsito por esta ciudad, 
quien actúa en nombre y representación de la Empresa IDEA 
NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA, constituida, organizada 
y existente de conformidad con las Leyes de la República de 
Nicaragua, inscrita bajo el Asiento: quinientos cincuenta y cincuenta 
y nueve mil cuatrocientos treinta y cuatro (559434); Página: ciento 
cuarenta y cinco ( 145), Tomo: cuatrocientos cuarenta y ocho ( 448) 
del Libro Diario; e inscrita bajo número: cuarenta y cuatro mil 
novecientos treinta y cuatro guion B, cinco (44,934-B5); Páginas: 
De la doscientos cincuenta y nueve a la doscientos ochenta 
(259/280); Tomo: un mil doscientos treinta y dos guion B cinco 
( 1,232-B5), del Libro Segundo de Sociedades del Registro Público 
Mercantil del Departamento de Managua. Por este medio hacemos 
constar, que las empresas que representamos, han acordado con la 
aprobación de sus Juntas Generales de Accionistas realizar una 
Fusión por Absorción, la cual se regirá por los siguientes criterios: 
A) IDEA NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA absorberá a la 
empresa NICARAGUAN APPAREL SERVICES, SOCIEDAD 
ANONIMA, la que puede abreviarse (NASSA). B) NICARAGUAN 
APPAREL SERVICES, SOCIEDAD ANONIMA, la que puede 
abreviarse (NASSA) se disolverá, C). Todo el Patrimonio de 
NICARAGUANAPPARELSERVICES,SOCIEDADANONIMA, 
la que puede abreviarse (NASSA), al once de noviembre del dos 
mil catorce, se trasladara íntegramente por la FUSION a IDEA 
NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA, quien asume todos los 
derechos y obligaciones de NICARAGUAN APPAREL 
SERVICES, SOCIEDAD ANONIMA, a partir del doce de 
noviembre del año dos mil catorce. Managua, once de noviembre 
del año dos mil catorce. (f) Ilegible Representante de NICARAGUAN 
APPAREL SERVICES, SOCIEDAD ANONIMA. (f) Ilegible. 
Representante a IDEA NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA." 
Es conforme con su original con el cual fue debidamente cotejado. 
Doy fe de haberlo tenido a la vista y leído y de que el mismo fue 
otorgado en la debida forma legal. Antes de la Fusión el Balance 
General de NICARAGUAN APPARELSERVICES, SOCIEDAD 
ANONIMA, al día treinta y uno de octubre del año dos mil catorce, 
son los siguientes: BALANCE GENERAL de cierre al 31 de 
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Octubre del 2014, EN CORDOBAS para la realización del proceso 
entre las empresas el siguiente estado financiero: NASSA, 
BALANCE GENERALDE CIERRE, al 31 de Octubre, 2014.- EN 
CORDOBAS. ACTIVOS.- ACTIVOS CIRCULANTES.- Caja y 
Bancos.- Banco 160200177 Córdobas Siete mil ochocientos noventa 
y ocho con tres centavos (7,898.03).- BANCO 161203548 Dólares 
cuarenta y ocho mil quinientos cincuenta y uno con ochenta y seis 
centavos (48,551.86).- CAJA CHICA diez y seis mil cuatrocientos 
treinta y ocho con veinte centavos (16,438.20).- TOTAL CAJA Y 
BANCOS setenta y dos mil ochocientos ochenta y ocho con nueve 
centavos (72,888.09).- TOTAL CAJA Y BANCOS setenta y dos 
mil ochocientos ochenta y ocho con nueve centavos (72,888.09).
CUENTAS POR COBRAR.-CUENTAS POR COBRAR Ochocientos 
cincuenta y dos mil doscientos cincuenta y ocho con setenta y 
cinco centavos (852,258. 75).-TOTAL CUENTAS POR COBRAR, 
Ochocientos cincuenta y dos mil doscientos cincuenta y ocho con 
setenta y cinco centavos (852,258. 75).- OTROS ACTIVOS 
CIRCULANTES.- Cuentas por Cobrar Idea Global setecientos 
diez mil novecientos ochenta y nueve con setenta y nueve centavos 
(710,989.79). Cuentas por cobrar HENRY CAMP doscientos doce 
mil ciento veintisiete con treinta y seis centavos (212,127.36).
Cuentas por cobrar THOMAS NORBERTH DE MUTH doscientos 
tres mil ochocientos ocho con sesenta y cuatro centavos 
(203,808.64).- TOTAL OTROS ACTIVOS CIRCULANTES un 
millón ciento veintiséis mil novecientos veinticinco con setenta y 
nueve centavos ( l, 126,925. 79). TOTALACTIVOS CIRCULANTES 
dos millones cincuenta y dos mil setenta y dos con sesenta y tres 
centavos.- ACTIVOS FIJOS.- Depreciación acumulada menos 
trescientos ochenta y siete mil novecientos veintinueve con veintiún 
centavos (-387,929.21). Equipo de Cómputo diez mil cuarenta y 
dos con cuarenta y ocho centavos (10,042.48). Equipo Rodante 
novecientos setenta y un mil doscientos ochenta y dos con treinta 
y tres centavos (971,282.33). TOTAL DE ACTIVOS FIJOS 
quinientos noventa y tres mil trescientos noventa y cinco con 
sesenta centavos (593,395.60).- OTROS ACTIVOS Otros Activos.
Mejoras en Instalaciones Arrendadas cincuenta mil ciento diez con 
veinticinco centavos (50, 110.25).- Prestamos por cobrar Empleados 
cuatro mil (4,000.00). TOTAL OTROS ACTIVOS cincuenta y 
cuatro mil ciento diez con veinticinco centavos (54, 110.25).-TOTAL 
ACTIVOS dos millones seiscientos noventa y nueve mil quinientos 
setenta y ocho con cuarenta y ocho centavos de córdobas (CS$ 
2,699,578.48).- PASIVO Y CAPITAL.- Pasivos.- Pasivos 
Circulantes.- Beneficios doscientos noventa y ocho con cinco 
centavos (298,05).- Cuentas por pagar Idea Global noventa y dos 
mil ciento uno con cincuenta y cinco centavos (92, l O 1.55). Cuentas 
por Pagar siete mil doscientos sesenta y ocho con veintitrés centavos 
(7,268.23).- Gastos Acumulados por pagar ciento sesenta y tres 
mil ochocientos noventa y dos con seis centavos (163,892.06).- Inss 
Laboral por pagar catorce mil setecientos ocho con ochenta y un 
centavos (14,708.81).- lnss Patronal por pagar veinticuatro mil 
trescientos cuarenta y cinco con ochenta y seis centavos 
(24,345.86).- Préstamo por pagar Idea LL Honduras un millón 
trescientos cincuenta y nueve mil doscientos siete con setenta y 
dos centavos (l,359,207.72).- Préstamo Por Pagar Idea LL El 
Salvador novecientos noventa y dos mil quinientos cuarenta y dos 
con cincuenta y siete centavos (992,542.57).- Retenciones por 
pagar cinco mil seiscientos dieciséis con veintidós centavos 
(5,616.22).- TOTAL PASIVOS CIRCULANTES dos millones 
seiscientos cincuenta y nueve mil novecientos ochenta y uno con 
siete centavos en córdobas (2,659,981.07).- Total Pasivos 
Circulantes dos millones seiscientos cincuenta y nueve mil 
novecientosochentayunoconsietecentavos(2,659,981.07).-TOTAL 
PASIVOS dos millones seiscientos cincuenta y nueve mil 

novecientos ochenta y uno con siete centavos ( 2,659,981,07 ).
CAPITAL.- Capital Social cincuenta y nueve mil novecientos 
cincuenta y ocho con nueve centavos (59,958.09).- Utilidad o 
pérdida acumulada ciento cuatro mil seiscientos noventa y dos con 
cuarenta y nueve centavos (104,692.49).- Utilidad del período 
menos ciento veinticinco mil cincuenta y tres con diecisiete centavos 
(-125,053.17).-TOTAL CAPITAL treinta y nueve mil quinientos 
noventa y siete con cuarenta y un centavos (39,597.41).- TOTAL 
PASIVO MAS CAPITAL dos millones seiscientos noventa y nueve 
mil quinientos setenta y ocho con cuarenta y ocho centavos de 
córdobas (CSS 2,699,578.48). CLÁUSULA SEGUNDA; FUSIÓN 
POR ABSORBCIÓN; Siempre en uso de la palabra los 
comparecientes en el carácter con que actúan, expresan que para 
dar cumplimiento a los acuerdos suscritos por las Juntas Generales 
de Accionistas de las empresas que representan de la siguiente 
manera: a) IDEANICARAGU A, SOCIEDAD ANONIMA, absorbe 
a la sociedad NICARAGUAN APPAREL SERVICES, SOCIEDAD 
ANONIMA; b) Como consecuencia del proceso de fusión referido, 
IDEA NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA., absorbe a titulo 
universal la totalidad de los activos, pasivos y haber social o 
patrimonio de NICARAGUAN APPAREL SERVICES, 
SOCIEDAD ANONIMA; c) Se disuelve NICARAGUAN 
APPAREL SERVICES, SOCIEDAD ANONIMA, por efectos de 
su Fusión por Absorción con IDEA NICARAGUA, SOCIEDAD 
ANONIMA.; d) La fusión por absorción es efectiva a partir del 
día treinta y uno de octubre del año dos mil catorce, fecha que se 
concluyo el Balance General de NICARAGUAN APPAREL 
SERVICES, SOCIEDAD ANONIMA., cuyos conglobados y 
auditados con fecha del treinta y uno de Octubre del año dos mil 
catorce, son los siguientes: BALANCE GENERAL de cierre al 31 
de Octubre del 2014, EN CORDOBAS para la realización del 
proceso entre las empresas el siguiente estado financiero: NASSA, 
BALANCE GENERAL DE CIERRE, al 31 de Octubre, 2014.- EN 
CORDOBAS. ACTIVOS.- ACTIVOS CIRCULANTES.- Caja y 
Bancos.- Banco 160200177 Córdobas Siete mil ochocientos noventa 
y ocho con tres centavos (7,898.03).- BANCO 161203548 Dólares 
cuarenta y ocho mil quinientos cincuenta y uno con ochenta y seis 
centavos ( 48,551.86).- CAJA CHICA diez y seis mil cuatrocientos 
treinta y ocho con veinte centavos (16,438.20).- TOTAL CAJA Y 
BANCOS setenta y dos mil ochocientos ochenta y ocho con nueve 
centavos (72,888.09).- TOTAL CAJA Y BANCOS setenta y dos 
mil ochocientos ochenta y ocho con nueve centavos (72,888.09).
CUENTAS POR COBRAR.-CUENTAS POR COBRAR Ochocientos 
cincuenta y dos mil doscientos cincuenta y ocho con setenta y 
cinco centavos (852,258. 75).-TOTAL CUENTAS POR COBRAR, 
Ochocientos cincuenta y dos mil doscientos cincuenta y ocho con 
setenta y cinco centavos (852,258. 75).- OTROS ACTIVOS 
CIRCULANTES.- Cuentas por Cobrar Idea Global setecientos 
diez mil novecientos ochenta y nueve con setenta y nueve centavos 
(710,989.79). Cuentas por cobrar HENRY CAMP doscientos doce 
mil ciento veintisiete con treinta y seis centavos (212, 127 .36).
Cuentas por cobrar THOMAS NORBERTH DE MUTH doscientos 
tres mil ochocientos ocho con sesenta y cuatro centavos 
(203,808.64).- TOTAL OTROS ACTIVOS CIRCULANTES un 
millón ciento veintiséis mil novecientos veinticinco con setenta y 
nueve centavos ( l, 126,925. 79). TOTAL ACTIVOS CIRCULANTES 
dos millones cincuenta y dos mil setenta y dos con sesenta y tres 
centavos.- ACTIVOS FIJOS.- Depreciación acumulada menos 
trescientos ochenta y siete mil novecientos veintinueve con veintiún 
centavos (-387,929.21). Equipo de Cómputo diez mil cuarenta y 
dos con cuarenta y ocho centavos (10,042.48). Equipo Rodante 
novecientos setenta y un mil doscientos ochenta y dos con treinta 
y tres centavos (971,282.33). TOTAL DE ACTIVOS FIJOS 
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quinientos noventa y tres mil trescientos noventa y cinco con 
sesenta centavos (593,395.60).-0TROSACTIVOS Otros Activos.
Mejoras en Instalaciones Arrendadas cincuenta mil ciento diez con 
veinticinco centavos (50, 110.25).- Prestamos por cobrar Empleados 
cuatro mil (4,000.00). TOTAL OTROS ACTIVOS cincuenta y 
cuatro mil ciento diez con veinticinco centavos (54, 110.25).-TOTAL 
ACTIVOS dos millones seiscientos noventa y nueve mil quinientos 
setenta y ocho con cuarenta y ocho centavos de córdobas (CS$ 
2,699,578.48).- PASIVO Y CAPITAL.- Pasivos.- Pasivos 
Circulantes.- Beneficios doscientos noventa y ocho con cinco 
centavos (298,05).- Cuentas por pagar Idea Global noventa y dos 
mil ciento uno con cincuenta y cinco centavos (92, 1O1.55). Cuentas 
por Pagar siete mil doscientos sesenta y ocho con veintitrés centavos 
(7,268.23).- Gastos Acumulados por pagar ciento sesenta y tres 
mil ochocientos noventa y dos con seis centavos ( 163,892.06).- Inss 
Laboral por pagar catorce mil setecientos ocho con ochenta y un 
centavos (14,708.81).- Inss Patronal por pagar veinticuatro mil 
trescientos cuarenta y cinco con ochenta y seis centavos 
(24,345.86).- Préstamo por pagar Idea LL Honduras un millón 
trescientos cincuenta y nueve mil doscientos siete con setenta y 
dos centavos (l,359,207.72).- Préstamo Por Pagar Idea LL El 
Salvador novecientos noventa y dos mil quinientos cuarenta y dos 
con cincuenta y siete centavos (992,542.57).- Retenciones por 
pagar cinco mil seiscientos dieciséis con veintidós centavos 
(5,616.22).- TOTAL PASIVOS CIRCULANTES dos millones 
seiscientos cincuenta y nueve mil novecientos ochenta y uno con 
siete centavos en córdobas (2,659,981.07).- Total Pasivos 
Circulantes dos millones seiscientos cincuenta y nueve mil 
novecientos ochenta y uno con siete centavos (2,659,981.07).-TOTAL 
PASIVOS dos millones seiscientos cincuenta y nueve mil 
novecientos ochenta y uno con siete centavos (2,659,981,07).
CAPITAL.- Capital Social cincuenta y nueve mil novecientos 
cincuenta y ocho con nueve centavos (59,958.09).- Utilidad o 
pérdida acumulada ciento cuatro mil seiscientos noventa y dos con 
cuarenta y nueve centavos (104,692.49).- Utilidad del período 
menos ciento veinticinco mil cincuenta y tres con diecisiete centavos 
(-125,053.17).-TOTAL CAPITAL treinta y nueve mil quinientos 
noventa y siete con cuarenta y un centavos (39,597.41).- TOTAL 
PASIVO MAS CAPITAL dos millones seiscientos noventa y nueve 
mil quinientos setenta y ocho con cuarenta y ocho centavos de 
córdobas (CS$ 2,699,578.48).- e) Como consecuencia de la fusión, 
la sociedad absorbente IDEA NICARAGUA, SOCIEDAD 
ANONIMA realizará un incremento en su capital social; t) La 
participación accionaria de los socios de NICARAGUAN 
APPAREL SERVICES, SOCIEDAD ANONIMA en IDEA 
NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA, después de la Fusión, 
será la misma que tienen actualmente por ser socios de IDEA 
NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA, y por encontrarse todos 
ellos de acuerdo con esta participación accionaria; g) Los 
documentos que de común acuerdo han servido de base financiera 
para la Fusión son: los Balances Generales de cada una de las 
sociedades al treinta y uno de Octubre del dos mil catorce aprobados 
por las Juntas Generales de Accionistas y debidamente auditado 
por cada una de las sociedades; y los Balances Generales de ambas 
sociedades al día treinta y uno de Octubre del dos mil catorce; h) 
La razón social que empleará la empresa será la utilizada por la 
absorbente: IDEA NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA, i) 
Que con el ánimo de dar cumplimiento a lo establecido en las leyes 
de la materia, NICARAGUAN APPAREL SERVICES, 
SOCIEDAD ANONIMA., se avocó con sus acreedores para 
informarles los motivos que llevan a la empresa a realizar la Fusión 
por Absorción referida y explicarles que los pasivos a partir del 
día quince de Abril del año dos mil diez, serán asumidos por IDEA 

NICARAGUA, SOCIEDAD ANÓNIMA; j) Los gastos que se 
causen como consecuencia del proceso de fusión correrán por 
cuenta y riesgo de la empresa absorbente. CLÁUSULA TERCERA: 
DISOLUCIÓN DE NICARAGUAN APPAREL SERVICES, 
SOCIEDAD ANONIMA: Expresa el seflor ABEL ANTONIO 
ZELAYA KATTAN; Que para dar cumplimiento a los acuerdos 
de la Junta General de Accionistas de su representada 
NICARAGUAN APPAREL SERVICES, SOCIEDAD 
ANONIMA, y debido a la Fusión por Absorción que opera entre 
NICARAGUAN APPAREL SERVICES, SOCIEDAD 
ANONIMA al ser absorbida por IDEA NICARAGUA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA de conformidad a la legislación vigente 
y a los acuerdos de la Junta General de Accionistas ya insertos en 
esta escritura, cuyo Saldo de Balance de Comprobación al dla 
treinta de Octubre del afio dos mil catorce, son los siguientes: 
BALANCE GENERAL de cierre al 31 de Octubre del 2014, EN 
CORDOBAS para la realización del proceso entre las empresas el 
siguiente estado financiero: NASSA, BALANCE GENERAL DE 
CIERRE, al 31 de Octubre, 2014.- EN CORDOBAS. ACTIVOS.
ACTIVOS CIRCULANTES.- Caja y Bancos.- Banco 160200177 
Córdobas Siete mil ochocientos noventa y ocho con tres centavos 
(7,898.03).- BANCO 161203548 Dólares cuarenta y ocho mil 
quinientos cincuenta y uno con ochenta y seis centavos (48,551.86).
CAJA CHICA diez y seis mil cuatrocientos treinta y ocho con 
veinte centavos (16,438.20).-TOTAL CAJA Y BANCOS setenta 
y dos mil ochocientos ochenta y ocho con nueve centavos 
(72,888.09).- TOTAL CAJA Y BANCOS setenta y dos mil 
ochocientos ochenta y ocho con nueve centavos (72,888.09).
CUENTAS POR COBRAR.-CUENTAS POR COBRAROchocientos 
cincuenta y dos mil doscientos cincuenta y ocho con setenta y 
cinco centavos (852,258. 75).-TOTAL CUENTAS POR COBRAR, 
Ochocientos cincuenta y dos mil doscientos cincuenta y ocho con 
setenta y cinco centavos (852,258. 75).- OTROS ACTIVOS 
CIRCULANTES.- Cuentas por Cobrar Idea Global setecientos 
diez mil novecientos ochenta y nueve con setenta y nueve centavos 
(710,989. 79). Cuentas por cobrar HENRY CAMP doscientos doce 
mil ciento veintisiete con treinta y seis centavos (212, 127 .36).
Cuentas por cobrar THOMAS NORBERTH DE MUTH doscientos 
tres mil ochocientos ocho con sesenta y cuatro centavos 
(203,808.64).- TOTAL OTROS ACTIVOS CIRCULANTES un 
millón ciento veintiséis mil novecientos veinticinco con setenta y 
nueve centavos (1, 126,925. 79). TOTALACTIVOS CIRCULANTES 
dos millones cincuenta y dos mil setenta y dos con sesenta y tres 
centavos.- ACTIVOS FIJOS.- Depreciación acumulada menos 
trescientos ochenta y siete mil novecientos veintinueve con veintiún 
centavos (-387,929.21). Equipo de Cómputo diez mil cuarenta y 
dos con cuarenta y ocho centavos ( 10,042.48). Equipo Rodante 
novecientos setenta y un mil doscientos ochenta y dos con treinta 
y tres centavos (971,282.33). TOTAL DE ACTIVOS FIJOS 
quinientos noventa y tres mil trescientos noventa y cinco con 
sesenta centavos (593,395.60).- OTROS ACTIVOS Otros Activos.
Mejoras en Instalaciones Arrendadas cincuenta mil ciento diez con 
veinticinco centavos (50, 110.25).- Prestamos por cobrar Empleados 
cuatro mil (4,000.00). TOTAL OTROS ACTIVOS cincuenta y 
cuatro mil ciento diez con veinticinco centavos (54, 110.25).-TOTAL 
ACTIVOS dos millones seiscientos noventa y nueve mil quinientos 
setenta y ocho con cuarenta y ocho centavos de córdobas (CS$ 
2,699,578.48).- PASIVO Y CAPITAL.- Pasivos.- Pasivos 
Circulantes.- Beneficios doscientos noventa y ocho con cinco 
centavos (298,05).- Cuentas por pagar Idea Global noventa y dos 
mil ciento uno con cincuenta y cinco centavos (92, 101.55). Cuentas 
por Pagar siete mil doscientos sesenta y ocho con veintitrés centavos 
(7,268.23).- Gastos Acumulados por pagar ciento sesenta y tres 
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mil ochocientos noventa y dos con seis centavos (163,892.06).- Inss 
Laboral por pagar catorce mil setecientos ocho con ochenta y un 
centavos (14,708.81).- Inss Patronal por pagar veinticuatro mil 
trescientos cuarenta y cinco con ochenta y seis centavos 
(24,345.86).- Préstamo por pagar Idea LL Honduras un millón 
trescientos cincuenta y nueve mil doscientos siete con setenta y 
dos centavos (1,359,207.72).- Préstamo Por Pagar Idea LL El 
Salvador novecientos noventa y dos mil quinientos cuarenta y dos 
con cincuenta y siete centavos (992,542.57).- Retenciones por 
pagar cinco mil seiscientos dieciséis con veintidós centavos 
(5,616.22).- TOTAL PASIVOS CIRCULANTES dos millones 
seiscientos cincuenta y nueve mil novecientos ochenta y uno con 
siete centavos en córdobas (2,659,981.07).- Total Pasivos 
Circulantes dos millones seiscientos cincuenta y nueve mil 
novecientos ochenta y uno con siete centavos (2,659,981.07).-TOTAL 
PASIVOS dos millones seiscientos cincuenta y nueve mil 
novecientos ochenta y uno con siete centavos (2,659,981,07).
CAPITAL.- Capital Social cincuenta y nueve mil novecientos 
cincuenta y ocho con nueve centavos (59,958.09).- Utilidad o 
pérdida acumulada ciento cuatro mil seiscientos noventa y dos con 
cuarenta y nueve centavos (104,692.49).- Utilidad del periodo 
menos ciento veinticinco mil cincuenta y tres con diecisiete centavos 
(-125,053.17).-TOTAL CAPITAL treinta y nueve mil quinientos 
noventa y siete con cuarenta y un centavos (39,597.41).- TOTAL 
PASIVO MAS CAPITAL dos millones seiscientos noventa y nueve 
mil quinientos setenta y ocho con cuarenta y ocho centavos de 
córdobas (CS$ 2,699,578.48). CLÁUSULA CUARTA: 
TRANSFERENCIA DE BIENES: Siempre en uso de la palabra 
el señor ABELANTONIO ZELAYA KATTAN, en representación 
de NICARAGUAN APPAREL SERVICES, SOCIEDAD 
ANONIMA., expone: Que por este medio, se efectúa la transferencia 
a título universal de todos los bienes, derechos y obligaciones que 
integran el patrimonio de NICARAGUAN APPAREL SERVICES, 
SOCIEDAD ANONIMA, y pasan a formar parte del patrimonio 
de la sociedad absorbente IDEA DE NICARAGUA S.A. 
CLÁUSULA QUINTA: PETICION REGISTRAL: El 
compareciente ABELANTONIO ZELAYA KATTAN en nombre 
de su Representada NICARAGUAN APPAREL SERVICES, 
SOCIEDAD ANONIMA, Solicita al Registrador Público de la 
Propiedad Inmueble y Mercantil del Departamento de Managua, 
proceda a Inscribir la Correspondiente FUSION PORABSORCIÓN 
DE AMBAS EMPRESAS. A continuación expone el compareciente 
ABEL ANTONIO ZELAYA KATTAN en representación de 
NICARAGUANAPPARELSERVICES,SOCIEDADANONIMA., 
Solicita al Registrador Público de la Propiedad Inmueble y Mercantil 
del Departamento de Managua proceda a Inscribir la Disolución 
de la Sociedad NICARAGUAN APPAREL SERVICES, 
SOCIEDAD ANONIMA, en virtud de haber sido fusionada.
CLÁUSULA SEXTA: ACEPTACIÓN: Siempre en uso de la 
palabra los comparecientes ABELANTONIO ZELAYA KATTAN 
y CARLOS ALBERTO CASTANEDA HERNANDEZ, expresan 
que aceptan en nombre de sus representadas los términos y 
condiciones contenidos en la presente Escritura Pública de Fusión 
por Absorción. Asl se expresaron los comparecientes, a quienes 
hice conocer el valor y trascendencia legales de este acto, el de las 
cláusulas que envuelven renuncias o estipulaciones explicitas e 
implícitas, el de las generales que aseguran la validez del 
instrumento, y sobre la necesidad de presentar el testimonio que 
libre de la presente escritura a los registros correspondiente para 
su debida inscripción. Leído que fue por mi, el notario, lntegramente 
todo lo escrito a los comparecientes, lo encuentran conforme, lo 
aprueban y ratifican en todas y cada una de sus partes sin hacerle 
modificación alguna. Firman todos conmigo. Doy fe de lo 

relacionado. Corregido /treinta y Octubre del dos mil catorce.- I 
treinta y Octubre del dos mil catorce.-/ VALEN.- (t) ilegible.- (t) 
ilegible.- (t) J. Sánchez Notario Público.- PASO ANTE MI: Del 
reverso del folio doscientos diecinueve, al reverso del folio 
doscientos veintiséis de mi Protocolo Número Dieciocho con Papel 
de Protocolo serie "G" número 7628539, 7628542, 7496837, 
7496836, 7628543, que llevo en el presente año, y a solicitud de 
la Sociedad NICARAGUAN APPAREL SERVICES, SOCIEDAD 
ANONIMA, la que puede abreviarse (NASSA), representada por 
elseñorABELANTONIOZELAYAKATTAN,ApoderadoGeneral 
de Administración de la sociedad antes relacionada, libero primera 
copia del primer testimonio por lo que hace a la disolución de la 
Sociedad NICARAGUAN APPAREL SERVICES, SOCIEDAD 
ANONIMA (NASSA), y que consta de nueve (9) hojas útiles de 
papel sellado de Ley con serie "O" números 1168591, 
1168592,1168595,1168598,1168599,1168600,1168601,1168605 
y 1168603, las que firmo, rubrico y sello.- Managua a las tres y 
veinte minutos de la tarde del día catorce de noviembre del dos 
mil catorce.-(t) Elena Johana Sánchez González,Abogada y Notario 
Público. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 24816 - M. 52691 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

La suscrita Juez del Juzgado Cuarto Distrito Civil de la Circunscripción 
Managua, AVISA, que a petición del Abogado y Notario ALEJANDRO 
ANTONIO CARRION ABAUNZA, mayor de edad, soltero, de este 
domicilio, identificado con cedula numero 201-0 l 084 l -0005H, se recibirán 
en este despacho judicial, copias de testimonios de las escrituras que 
haya realizado el solicitante durante años de mil novecientos sesenta y 
ocho hasta el años dos mil siete, referentes a sus protocolos Números 
uno al cuarenta.-

Dado en la ciudad de Managua, a las once y cuarenta y uno minutos de 
la mañana del dos de diciembre de dos mil catorce. 

(F) SILVIA ELENA CHICA LARIOS, Juez Cuarto Distrito Civil de la 
Circunscripción Managua. 

ILAGPERR 

O l 4092-0RM4-20 l 4CV 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. 23599 - M. 3139330 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

3-3 

La suscrita Directora de Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: bajo el Folio Nº 0025, Partida Nº 
17085, Tomo Nº IX, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a 
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su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

FERNANDO KENNETH CASTRO BAEZ. Natural de Dade 
County-Florida, Estados Unidos de América, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, VeraAmanda del Socorro Solis Reyes. El Decano, Tarsilia 
Eldiney de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de octubre 
de dos mil catorce. Directora. 

Reg. 23600 - M. 1423980 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: bajo el Folio Nº 0916, Partida Nº 
16866, Tomo Nº VIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

HEIDY YALILLETH ABURTO CENTENO. Natural de Puerto 
Cabezas, Región Autónoma del Atlántico Norte, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Ingeniera Industrial. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de septiembre del año dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El 
Decano, Tarsilia Eldiney de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
septiembre de dos mil catorce. Directora. 

Reg. 23601 - M. 3057276 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: bajo el Folio Nº 0956, Partida Nº 
1694 7, Tomo Nº VIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JARITZA JOULIESCA OSORNO CHOW. Natural de Puerto 
Cabezas, Región Autónoma del Atlántico Norte, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas 

en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo: de Ingeniera Industrial. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro So lis Reyes. El Decano, Tarsilia 
Eldiney de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de octubre 
de dos mil catorce. Directora. 

Reg. 23602 - M. 3044799 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: bajo el Folio Nº 0897, Partida Nº 
16828, Tomo Nº VIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JAVIER ANTONIO MORA BALTODANO. Natural de San 
José, República de Costa Rica, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo: de Ingeniero Industrial. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El 
Decano, Tarsilia Eldiney de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
septiembre de dos mil catorce. Directora. 

Reg. 23603 - M. 3120396- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: 
bajo el Folio Nº 0014, Partida Nº 17062, Tomo Nº IX, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

KEVIS OMAR MIRANDA RUIZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Titulo de: Ingeniero Industrial, 
para que goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector de 
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la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tarsilia Eldiney Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de octubre 
del año dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23604 - M. 3120320 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: bajo el 
Folio Nº 0040, Partida Nº 17114, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Titulo que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LUIS RAÚL TORUÑO MONTES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Industrial, 
para que goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solls Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tarsilia Eldiney Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de octubre 
del afto dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23605 - M. 3054641 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: 
bajo el Folio Nº 0956, Partida Nº 16946, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

NADIA GABRIELA CUAREZMA CANALES. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Titulo de: Ingeniera 
Industrial, para que goce de los derechos y prorrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solls Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tarsilia Eldiney Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de octubre 
del año dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23606 - M. 3120317 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: bajo el 
Folio Nº 0026, Partida Nº 17086, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

RODRIGO MARTÍNEZ PÉREZ. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Titulo de: Ingeniero Industrial, 
para que goce de los derechos y prorrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solls Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tarsilia Eldiney Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de octubre 
del afto dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23607 - M. 2594140 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: bajo el Folio Nº 0992, Partida Nº 
17019, Tomo Nº VIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

VALESKA VILLAGRA OCHOMOGO. Natural de Nueva 
Orleans-Luisiana, Estados Unidos de América, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el Titulo: de Ingeniera Industrial. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de octubre del afto dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, VeraAmanda del Socorro Solls Reyes. El Decano, Tarsilia 
Eldiney de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de octubre 
de dos mil catorce. Directora. 

Reg. 23608 - M. 3058549 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: 
bajo el Folio Nº 0916, Partida Nº 16867, Tomo Nº VIII, del 
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Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

GERALD JOSt BACA MARTÍNEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Titulo de: Ingeniero es Sistemas y 
Tecnologias de la Información, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de septiembre del año dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El 
Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
septiembre del año dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23609 - M. 1705290 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: bajo el 
Folio Nº 0027, Partida Nº 17088, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MAURICIO ANTONIO TAPIAARAGÓN. Natural de Masatepe, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Titulo de: Ingeniero en Sistemas y 
Tecnologías de la Información, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tarsilia Eldiney Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de octubre 
del año dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23610 - M. 1705296 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: bajo el 
Folio Nº 0040, Partida Nº 17115, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

RONALD ENRIQUE ALTAMIRANO SIRIAS. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 

cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero en 
Sistemas y Tecnologías de la Información, para que goce de los 
derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tarsilia Eldiney Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de octubre 
del año dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23611 - M. 3081459 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: bajo el 
Folio Nº 0027, Partida Nº 17089, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ABDEL JAVIER AROSTEGUI HAMAD. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas y 
Tecnologías de la Información, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tarsilia Eldiney Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de octubre 
del año dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23612 - M. 2931904 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: bajo el 
Folio Nº 0028, Partida Nº 17090, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

BISMARCK ANTONIO CARMONA GAITÁN. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero en 
Sistemas y Tecnologías de la Información, para que goce de los 
derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tarsilia Eldiney Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de octubre 
del año dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23613 - M. 3083763 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Cpntrol 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: b~jo el 
Folio Nº 0028, Partida Nº 17091, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARLING DE LOS ANGELES LÓPEZ SÁNCHEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera en 
Sistemas y Tecnologías de la Información, para que goce de los 
derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tarsilia Eldiney Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de octubre 
del año dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 23614 - M. 3109678 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: bajo el 
Folio Nº 0052°, Partida Nº 17139, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Titulo que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JUAN CARLOS LOÁISIGA MONTIEL. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas y 
Tecnologfas de la Información, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solfs Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tarsilia Eldiney Silva de Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de octubre 
del año dos mil catorce. Director (a). 

Reg. 24259- M. 1515179 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0969, Partida Nº 16972, Tomo Nº VIII , del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

DIANA ELENA MATUS SOLIS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Contad u ria 
Pública y Auditoria, para que goce de los derechos y prorrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de octubre 
del año dos mil catorce (f) Director (a) 

Reg. 24260 - M. 3039318 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0938, Partida Nº 16911, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

BIANKA MASSIEL LÓPEZ PONCE. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solfs Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de octubre 
del año dos mil catorce (f) Director (a). 
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Reg. 24261 - M. 3026197 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0874, Partida Nº 16782, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

CAMILA SAMANTHA CÁRDENAS CRUZ. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prorrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de septiembre del afio dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de septiembre 
del año dos mil catorce (t) Director (a). 

Reg. 24262 - M. 3027440 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección. de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0886, Partida Nº 16807, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

CRISTIAN DE JESÚS SÁNCHEZ OLIVAREZ. Natural de 
Nagarote, Departamento de León, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Titulo de: Licenciado en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del afio dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El 
Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
septiembre del año dos mil catorce (t) Director (a) 

Reg. 24263 - M. 3045896 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0887, Partida Nº 16808, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

FÁTIMA AUXILIADORA REYES FLORES. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solfs Reyes. El 
Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martinez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
septiembre del año dos mil catorce (t) Director (a) 

Reg. 24264 - M. 3024601 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0874, Partida Nº 16783, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

GABRIEL ANTONIO MAYORGA CASTILLO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de septiembre del afio dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de septiembre 
del afio dos mil catorce (t) Director (a) 

Reg. 24265 - M. 3042054 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
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Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0887, Partida Nº 16809, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

JOSÉ MARÍA PÉREZ GUEVARA. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Titulo de: Licenciado en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prorrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del afto dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solfs Reyes. El 
Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo Bomemann Martfnez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
septiembre del afto dos mil catorce (f) Director (a). 

Reg. 24266 - M. 2975281 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0876, Partida Nº 16786, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

JUAN CARLOS CALERO LÓPEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Titulo de: Licenciado en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de septiembre del afto dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solfs Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bomemann Martfnez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de septiembre 
del afto dos mil catorce (f) Director (a). 

Reg. 24267 - M. 3040066 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0888, Partida Nº 16810, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 

Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

LUIS ENRIQUE ALTAMIRANO DIMAS. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Titulo de: Licenciado en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prorrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del afto dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solfs Reyes. El 
Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
septiembre del afto dos mil catorce (f) Director (a). 

Reg. 24268 - M. 3039037 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0888, Partida Nº 16811, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

MASSIEL DEL CARMEN NAVORÍO ESPINOZA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del afto dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solfs Reyes. El 
Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo Bomemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
septiembre del afto dos mil catorce (f) Director (a). 

Reg. 24269 - M. 3608189 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0875, Partida Nº 16784, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 
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RAMÓN DE JESÚS VELÁSQUEZ GONZÁLEZ. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Titulo de: Licenciado en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de septiembre del afio dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solfs Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martfnez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de septiembre 
del afio dos mil catorce (f) Director (a). 

Reg. 24270- M. 3024603 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0875, Partida Nº 16785, Tomo N° VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

RAMÓN ENRIQUE ALEMÁN MÁRQUEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Titulo de: Licenciado en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de septiembre del afio dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solfs Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de septiembre 
del año dos mil catorce (f) Director (a). 

Reg. 24271 - M. 2935798 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0876, Partida Nº 16787, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ROSA ESTEBANA DEL CARMEN MIRANDA URBINA. 
Natural de Granada, Departamento de Granada, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 

Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Administración de Empresas, para que goce 
de los derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de septiembre del afio dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solfs Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martfnez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de septiembre 
del afio dos mil catorce (f) Director (a). 

Reg. 24272 - M. 32073575 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0889, Partida Nº 16812, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

SANDRA RACHEL TAPIA FUENTES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solfs Reyes. El 
Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martfnez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
septiembre del año dos mil catorce (f) Director (a). 

Reg. 24273 - M. 3048606 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0918, Partida N° 16870, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

MARIANGELES CANALES HERRERA. Natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
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Licenciada en Administración de Empresas, para que goce 
de los derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solfs Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martlnez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de octubre 
del año dos mil catorce (f) Director (a). 

Reg. 24274 - M. 3071859 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0960, Partida Nº 16954, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

VALEZKA ALEJANDRA GONZÁLEZ SUÁREZ. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solfs Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martlnez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de octubre 
del año dos mil catorce. (f) Director (a). 

Reg. 24275 - M. 3116892 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0960, Partida Nº 16955, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

WINSTON HOFFMAN PADILLA CASTRO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Titulo de: Licenciado en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solfs Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martlnez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de octubre 
del año dos mil catorce (f) Director (a). 

Reg. 24276 - M. 3039315 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: bajo el Folio Nº 0918, Partida Nº 
16871, Tomo Nº VIII , del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

SAMUEL ALI SANTOS BALZÁN. Natural de Moscú, Rusia, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de octubre del año catorce. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera 
Amanda del Socorro Solfs Reyes. El Decano, Guillermo Adolfo 
Bornemann Martlnez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de octubre 
del dos mil catorce. Directora. 

Reg. 24277 - M. 3045757 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0938, Partida Nº 16910, Tomo Nº VIII , del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ANA PATRICIA SANDINO CABRERA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solfs Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de octubre 
del aí\o dos mil catorce. (t) Director (a). 

Reg. 24278 - M. 3064816 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Qirector (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0939, Partida Nº 16912, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ERICK FARID GUTIÉRREZ SÁNCHEZ. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Titulo de: Licenciado en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de octubre del aí\o dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solls Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de octubre 
del aí\o dos mil catorce (t) Director (a). 

Reg. 24279 - M. 3042743 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0939, Partida Nº 16913, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

FÁTIMA DEL SOCORRO CHÁVEZ OPORTA. Natural de 
Boaco, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de octubre del aí\o dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de octubre 
del aí\o dos mil catorce (t) Director (a). 

Reg. 24280 - M. 3063398 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0940, Partida Nº 16914, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

GLENN ANTONIO CASTRO ARAGÓN. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Titulo de: Licenciado en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de octubre del aí\o dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solls Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de octubre 
del aí\o dos mil catorce. (t) Director (a). 

Reg. 24281 - M. 3070174 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0940, Partida Nº 16915, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

JAROXI DE FÁTIMA TINOCO TINOCO. Natural de 
Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas, para que goce 
de los derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de octubre del aí\o dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solls Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de octubre 
del aí\o dos mil catorce (t) Director (a). 

Reg. 24282 - M. 3048559 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0941, Partida Nº 16916, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

RUSSELLMERCEDES GUERRERO RODRÍGUEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de octubre 
del año dos mil catorce (f) Director (a). 

Reg. 24283 - M. 3063501 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0941, Partida Nº 16917, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

VALERIA SALOMÉ CORONADO ROMERO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de octubre 
del año dos mil catorce (f) Director (a). 

Reg. 24284 - M. 97427 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 

Académico de la Universidad Centroamericana certifica: bajo el 
Folio Nº 0030, Partida Nº 17094, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ILLIAM MANUELA OSORIO QUINTANA. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prorrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de octubre 
del año dos mil catorce (f) Director (a). 

Reg. 24285- M. 3125177 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0030, Partida Nº 17095, Tomo Nº IX, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

JAQUELINE CAROLINA MEJIA TORREZ. Natural de La 
Trinidad, Departamento de Estelf, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de octubre 
del año dos mil catorce (f) Director (a). 

Reg. 24286 - M. 2794624 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica: bajo el 
Folio Nº 0031, Partida Nº 17096, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
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esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Titulo que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

REBECA MAGDALENA ARIAS CUADRA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de octubre del aí\o dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solfs Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martinez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de octubre 
del aí\o dos mil catorce (f) Director (a). 

Reg. 24287 - M. 3125721 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica: bajo el 
Folio Nº 0031, PartidaNº 17097, Tomo NºIX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Titulo que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

SERGIO OSMANY LORENTE LAZO. Natural de Estelf, 
Departamento de Estelf, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prorrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de octubre del aí\o dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solfs Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martinez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de octubre 
del aí\o dos mil catorce (f) Director (a). 

Reg. 24288 - M. 3904306 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica: bajo el 
Folio Nº 0032, Partida Nº 17098, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Titulo que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ZINDY KEILLY BUSTO VIDAURRE. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 

con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Tltulo de: Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de octubre del aí\o dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de octubre 
del aí\o dos mil catorce (f) Director (a). 

Reg. 24289 - M. 1628156 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica: bajo el 
Folio Nº 0014, Partida Nº 17063, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CAROL VANESSA SOLÍS MÉNDEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de octubre del aí\o dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solfs Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martfnez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de octubre 
del aí\o dos mil catorce (f) Director (a). 

Reg. 24290 - M. 2139738 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica: bajo el 
Folio Nº 0015, Partida Nº 17064, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ARELLY DEL CARMEN PASTRÁN MENDOZA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de octubre 
del año dos mil catorce (t) Director (a). 

Reg. 24291 - M. 3105534 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica: bajo el 
Folio Nº 0015, Partida Nº 17065, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

EDDIE JOSÉ MARTÍNEZ GARCÍA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Titulo de: Licenciado en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de octubre 
del año dos mil catorce (t) Director (a). 

Reg. 24292 - M. 3089928 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0994, Partida Nº 17023, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

BESSNA SAMANTHA SANDINO ACUÑA. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de octubre 
del año dos mil catorce (t) Director (a). 

Reg. 24293 - M. 2879927 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio N° 0995, Partida Nº 17024, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

CLAUDIO MAURICIO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ. Natural de 
Juigalpa, Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Titulo de: Licenciado en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de octubre 
del año dos mil catorce (t) Director (a). 

Reg. 24294- M. 3116195 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0995, Partida Nº 17025, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

FERNANDO JOEL MELGARA MARADIAGA. Natural 
de Quilalí, Departamento de Nueva Segovia, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Titulo de: 
Licenciado en Administración de Empresas, para que goce 
de los derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de octubre 
del año dos mil catorce (t) Director (a). 
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Reg. 24295 - M. 3915103 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0996, Partida Nº 17026, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

JOSARY SAMIRA HERRERA ALARCÓN. Natural de La 
Trinidad, Departamento de Estell, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de octubre del afio dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solls Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martfnez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de octubre 
del afio dos mil catorce (f) Director (a). 

Reg. 24296 - M3104795 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0996, Partida Nº 17027, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

LUVIANSKA DE LA CONCEPCIÓN MANZANAREZ 
HERNÁNDEZ. Natural de Managua, Departamento de Managua, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas • 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prorrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de octubre del afio dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de octubre 
del afio dos mil catorce (t) Director (a). 

Reg. 24297 - M. 3086103 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0997, Partida Nº 17028, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

NAOMI STEFANY GRIJALVA SALTY. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de octubre del afio dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solfs Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martfnez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de octubre 
del afio dos mil catorce (t) Director (a). 

Reg. 24298 - M. 3120495 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0997, Partida Nº 17029, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

PÁVEL ANTONIO PICHARDO MENDOZA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Titulo de: Licenciado en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de octubre del afio dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de octubre 
del afio dos mil catorce (t) Director (a). 

Reg. 24299 - M. 3115499 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
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Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0998, Partida Nº 17030, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en Ja Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

RODRIGO MARCELO TORRES GUTIÉRREZ. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solfs Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martfnez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de octubre 
del año dos mil catorce (t) Director (a). 

Reg. 24300 - M. 311476 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0998, Partida Nº 17031, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ROGER GABRIEL MARTÍNEZ NOGUERA. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Titulo de: Licenciado en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solfs Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martfnez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de octubre 
del año dos mil catorce (t) Director (a). 

Reg. 24301 - M. 3120951 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0999, Partida Nº 17032, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 

Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

TERESA DE JESÚS TIJERINO CHAVARRÍA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos Jos requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo Je conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solfs Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martfnez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de octubre 
del año dos mil catorce (t) Director (a). 

Reg. 24302 - M. 1664618 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de Ja Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0958, Partida Nº 16950, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ANA SOFIA MIRANDA PÉREZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solfs Reyes. El Decano de Ja 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martfnez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de octubre 
del año dos mil catorce (t) Director (a). 

Reg. 24303 - M. 2660458 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0958, Partida Nº 16951, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 
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FERNANDA MYLENE SUÁREZ DfAZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de octubre del afio dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de octubre 
del afio dos mil catorce (f) Director (a). 

Reg. 24304 - M. 4126650 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0959, Partida Nº 16952, Tomo N° VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

FRECIA ISABEL ANDURAY NARVÁEZ. Natural de Villa 
Nueva, Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de octubre del afio dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de octubre 
del afio dos mil catorce (f) Director (a). 

Reg. 24305 - M. 21360312 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0959, Partida Nº 16953, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ HERNÁNDEZ CALERO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 

su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de octubre del afio dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martinez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de octubre 
del afio dos mil catorce (f) Director (a). 

Reg. 24306 - M. 3117726 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica: bajo el 
Folio Nº 0041, Partida Nº 17116, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

AURA MARIA CUBILLO PÉREZ. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prorrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de octubre del afio dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martinez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de octubre 
del afio dos mil catorce (f) Director (a). 

Reg. 24307 - M. 3120077 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica: bajo el 
Folio N°0041, PartidaNº 17117, TomoNºIX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CRISTOPHER YURIEL ANDINO TALAVERA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de octubre 
del año dos mil catorce (f) Director (a). 

Reg. 24308 - M. 3116738 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica: bajo el 
Folio Nº 0042, Partida Nº 17118, Tomo Nº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KENIA PATRICIA CASTRO V ÁSQUEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte dfas del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martinez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de octubre 
del año dos mil catorce (f) Director (a). 

Reg. 24309 - M. 3115518 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica: bajo el 
FolioNº0042, Partida Nº 17119, TomoNº IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LISSETH CAROLINA ALTAMIRANO ROJAS. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de octubre 
del año dos mil catorce (f) Director (a). 

Reg. 24310- M. 1705291 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: bajo el Folio Nº 0975, Partida Nº 
16984, Tomo Nº VIII , del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ALEC EDUARDO MORALES GUTIÉRREZ. Natural de 
Guanacaste, Departamento de Costa Rica, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de Licenciado en Administración 
de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara S.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano, 
Guillermo Adolfo Bornemann Martinez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de octubre 
del dos mil catorce. Directora. 

Reg. 24311 - M. 3095164 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0975, Partida Nº 16985, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

LINDA RAQUEL GALEANO PICADO. Natural de Ciudad 
Darlo, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martinez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
octubre del año dos mil catorce (f) Director (a). 

Reg. 24312 - M. 1736606 - Valor CS 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0976, Partida Nº 16986, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

MARÍA LILLIETH VARGAS ALONSO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de octubre 
del año dos mil catorce (f) Director (a). 

Reg. 24313 - M. 4151522 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0976, Partida Nº 16987, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

MYRIAM JOSELINE RAYO CONTRERAS. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martfnez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de octubre 
del año dos mil catorce (f) Director (a). 

Reg. 24314 - M. 31118870 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 

Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0977, Partida Nº 16988, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

STIVEN RAMÓN DUARTE SEQUEIRA. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Titulo de: Licenciado en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martfnez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de octubre 
del año dos mil catorce (f) Director (a). 

Reg. 24315 - M. 1705282 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0977, Partida Nº 16989, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

VIRGINIA CAMPOS PORRAS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de octubre 
del año dos mil catorce (f) Director (a). 

Reg. 24316-M. 3021533 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0898, Partida Nº 16830, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
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Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ELIETH CRISTIANA LAZO LAZO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de septiembre del año dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El 
Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
septiembre del año dos mil catorce (f) Director (a). 

Reg. 24317 - M. 3036487 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0898, Partida Nº 16831, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

JAQUELINE ADRIANA LÓPEZ ROBLETO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de septiembre del año dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solls Reyes. El 
Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo Bomemann Martlnez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
septiembre del afto dos mil catorce (f) Director (a). 

Reg. 24318 - M. 1706370 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0899, Partida Nº 16832, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

JALIMA ISABEL NOGUERA MARENCO. Natural de 
Larreynaga, Departamento de León, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de septiembre del año dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El 
Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
septiembre del año dos mil catorce (f) Director (a). 

Reg. 24319 - M. 2996231 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0899, Partida Nº 16833, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

JULIO CÉSAR BARBA ZEPEDA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de septiembre del afto dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El 
Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martlnez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
septiembre del afl.o dos mil catorce (f) Director (a). 

Reg. 24320 - M. 1706349 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0900, Partida Nº 16834, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

JULIO GABRIEL MONTENEGRO LACAYO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
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de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Titulo de: Licenciado en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de septiembre del año dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solls Reyes. El 
Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martinez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
septiembre del año dos mil catorce (f) Director (a). 

Reg. 24321 - M. 1706369 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0900, Partida Nº 16835, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

KEYLING DOMINGA MENDOZA GONZÁLEZ. Natural 
de León, Departamento de León, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de septiembre del año dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solls Reyes. El 
Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
septiembre del año dos mil catorce (f) Director (a). 

Reg. 24322 - M. 3049992 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0901, Partida Nº 16836, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

MARELIN JASMINAARTICAZAMORA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de septiembre del año dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solls Reyes. El 
Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martlnez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
septiembre del año dos mil catorce (f) Director (a). 

Reg. 24323 - M. 3059531 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0901, Partida Nº 16837, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

MARÍA ELENA QUANT OBANDO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de septiembre del año dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solls Reyes. El 
Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martfnez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
septiembre del año dos mil catorce (f) Director (a). 

Reg. 24324 - M. 3086065 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0902, Partida Nº 16838, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

MARÍA ALEXANDRA VELÁSQUEZ CUADRA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
·treinta días del mes de septiembre del año dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
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Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El 
Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
septiembre del año dos mil catorce (t) Director (a). 

Reg. 24325 - M. 3479810 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0902, Partida Nº 16839, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

MIREYA FRANCES FONSECA HODGSON. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de septiembre del año dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El 
Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
septiembre del año dos mil catorce (t) Director (a). 

Reg. 24326 - M. 3046225 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (e.l) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0903, Partida Nº 16840, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ULISES ANTONIO NUÑEZ TEFEL. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de septiembre del afio dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El 
Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El 
Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de 
septiembre del año dos mil catorce (t) Director (a). 

Reg. 24327 - M. 3050737 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0947, Partida Nº 16928, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

LAYJANEA GEOCASTA ZAPATA CONTRERAS. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Auditoria, para que goce de los derechos 
y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de octubre 
del año dos mil catorce (t) Director (a). 

Reg. 24328 - M. 3052857 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0942, Partida Nº 16919, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ANA CLAUDIA OTERO GONZÁLEZ. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Auditoria, para que goce de los derechos y prorrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de octubre 
del año dos mil catorce (t) Director (a). 
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Reg. 24329 - M. 3041903 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0922, Partida Nº 16878, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

GIOBLA SCARLET LORENTE RODRÍGUEZ Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Auditoría, para que goce de los derechos 
y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de octubre del añ.o dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de octubre 
del añ.o dos mil catorce (t) Director (a). 

Reg. 24330 - M. 1718479 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0922, Partida Nº 16879, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

HEILING AUXILIADORA TÉLLEZ SÁNCHEZ Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Auditoría, para que goce de los derechos 
y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de octubre del añ.o dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solfs Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de octubre 
del añ.o dos mil catorce (t) Director (a). 

Reg. 24331 - M. 3042923 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0923, Partida Nº 16880, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

JAQUELING CELESTE ROMERO CORTEZ Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Auditoría, para que goce de los derechos 
y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de octubre del añ.o dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solfs Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de octubre 
del añ.o dos mil catorce (t) Director (a). 

Reg. 24332 - M. 3076859 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0924, Partida Nº 16882, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

KAREN DE LOS ANGELES GONZÁLEZ BELLO Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Auditoria, para que goce de los derechos 
y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de octubre del añ.o dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solfs Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de octubre 
del añ.o dos mil catorce (t) Director (a). 

Reg. 24333 - M. 3044860 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0924, Partida Nº 16883, Tomo Nº VIII, del 
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Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

KEVIN FRANCISCO NAVARRO HURTADO Natural de San 
Marcos, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Titulo de: Licenciado en 
Contaduria Pública y Auditoria, para que goce de los derechos 
y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de octubre del afio dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de octubre 
del afio dos mil catorce (t) Director (a). 

Re~. 24334 - M. 1706389 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0925, Partida Nº 16884, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

MARCOS ANTONIO MIRANDA CANO Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Titulo de: Licenciado en Contaduria 
Pública y Auditoria, para que goce de los derechos y prorrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de octubre 
del año dos mil catorce (t) Director (a). 

Reg. 24335 - M. 3079559 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0925, Partida Nº 16885, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

RUTH AMANDA PALACIOS CARRANZA Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Contaduria Pública y Auditoria, para que goce de los derechos 
y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de octubre 
del afio dos mil catorce (t) Director (a). 

Reg. 24336 - M. 3079826 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0926, Partida Nº 16886, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

RUTH ROSARIO SERRANO CUBILLO Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Auditoria, para que goce de los derechos y prorrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de octubre del afio dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de octubre 
del año dos mil catorce (t) Director (a). 

Reg. 24337 - M. 1706348 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0923, Partida Nº 16881, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

JUDITH JESÚS GADEA HERNÁNDEZ Natural de Jinotega, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
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Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Auditoría, para que goce de los derechos y prorrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de octubre 
del año dos mil catorce (f) Director (a) 

Reg. 24338 - M. 3038328 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0926, Partida Nº 16887, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

SCARLETH ALEXANDRA GONZÁLEZ MALDONADO 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Auditoria, para que goce 
de los derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solfs Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de octubre 
del año dos mil catorce (f) Director (a). 

Reg. 24339 - M. 3046366 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0927, Partida Nº 16888, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

WILLIAM ANTONIO CASTRO Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Titulo de: Licenciada en Contaduría 

Pública y Auditoría, para que goce de los derechos y prorrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de octubre 
del año dos mil catorce (f) Director (a). 

Reg. 24340 - M. 3079544 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0927, Partida Nº 16889, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

YELBA MARCELA AGUILAR DURÁN. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Auditoria, para que goce de los derechos y prorrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solfs Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de octubre 
del año dos mil catorce (f) Director (a). 

Reg. 24341 - M. 3026411 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0928, Partida Nº 16890, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

YOCASTA DEL SOCORRO FERRUFINO RODRÍGUEZ 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Auditoria, para que goce 
de los derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de octubre del afto dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de octubre 
del afto dos mil catorce (f) Director (a). 

Reg. 24342 - M. 3042918 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0919, Partida Nº 16872, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ALMA MARGARITA SANDINO MALTEZ Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Auditoria, para que goce de los derechos 
y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de octubre 
del año dos mil catorce (f) Director (a). 

Reg. 24343 - M. 3040538 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0919, Partida Nº 16873, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ARABELLY DE LOS ANGELES FUERTES RIVA Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Auditoría, para que goce de los derechos 
y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 

General, Vera Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de octubre 
del afto dos mil catorce (f) Director (a). 

Reg. 24344 - M. 3040527 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0920, Partida Nº 16874, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

CARLOS ANGEL MENDOZA ARCE Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Titulo de: Licenciado en Contaduría 
Pública y Auditoria, para que goce de los derechos y prorrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de octubre 
del año dos mil catorce (f) Director (a). 

Reg. 24345 - M. 3025010 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0920, Partida Nº 16875, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

DIANA PATRICIA GONZÁLEZ SÁNCHEZ Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Auditoria, para que goce de los derechos 
y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de octubre 
del año dos mil catorce (t) Director (a) 

Reg. 24346 - M. 3043130 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0921, Partida Nº 16876, Tomo N° VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ELYIN ELIOMARA MARÍN MARTÍNEZ Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Auditoría, para que goce de los derechos y prorrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bomemann Martfnez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de octubre 
del año dos mil catorce (t) Director (a) 

Reg. 24347 - M. 3050780 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0921, Partida Nº 16877, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

GEMA AUXILIADORA CHAVARRÍA REYES Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Auditoria, para que goce de los derechos 
y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de octubre 
del año dos mil catorce (t) Director (a) 

Reg. 24348 - M. 1706372 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0942, Partida Nº 16918, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ÁLVARO MARTÍN HENRIQUEZ PON CE Natural de San Juan 
del Sur, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en 
Contaduría Pública y Auditoria, para que goce de los derechos 
y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martfnez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de octubre 
del año dos mil catorce (t) Director (a) 

Reg. 24349 - M. 3033847 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0943, Partida Nº 16920, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

CESSIA CRYSTHABELL GUIDO SBERMÚDEZ Natural 
de Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Auditoria, para que goce 
de los derechos y prorrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de octubre 
del año dos mil catorce (t) Director (a) 

Reg. 24350 - M. 3026996 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0943, Partida Nº 16921, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

DARIELA PATRICIA LÓPEZ LÓPEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Titulo de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Auditoria, para que goce de los derechos y prorrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de octubre 
del año dos mil catorce (f) Director (a) 

Reg. 24351 - M. 3036075 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0944, Partida Nº 16922, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

EDITH ZELENI GONZÁLEZ DÁVILA. Natural de Diriamba, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Auditoría, para que goce de los derechos y prorrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martinez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de octubre 
del año dos mil catorce (f) Director (a) 

Reg. 24352 - M. 3070256 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 

Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0944, Partida Nº 16923, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

GEOVANNIA GABRIELA NÚÑEZ ZEPEDA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Contadurfa Pública y Auditoria, para que goce de los derechos 
y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solis Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de octubre 
del año dos mil catorce (f) Director (a) 

Reg. 24353 - M. 3046616 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0945, Partida Nº 16924, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ILYEN YOLISSETH LÓPEZ HERNÁNDEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Auditoría, para que goce de los derechos 
y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de octubre 
del año dos mil catorce (f) Director (a) 

Reg. 24354 - M. 3063105 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0945, Partida Nº 16925, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
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Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

JESÚS GABRIEL VARELA CASTRO. Natural de Villa Carlos 
Fonseca, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en 
Contaduría Pública y Auditoria, para que goce de los derechos 
y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de octubre 
del año dos mil catorce (t) Director (a) 

Reg. 24355 - M. 1706343 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0946, Partida Nº 16926, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

KAREN LISSETTE GONZÁLEZ RIVAS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Titulo de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Auditoria, para que goce de los derechos y prorrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martfnez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de octubre 
del año dos mil catorce (t) Director (a) 

Reg. 24356 - M. 3057733 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0946, Partida Nº 16927, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

KATHERINE MASSIEL AGUILAR LANZAS. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Auditoria, para que goce de los derechos 
y prorrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de octubre 
del año dos mil catorce (t) Director (a) 

Reg. 24357 - M. 1706373 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio N° 0947, Partida Nº 16929, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

LIGIA MARÍA CALDERÓN HERRERA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Auditoria, para que goce de los derechos y prorrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martfnez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de octubre 
del año dos mil catorce (t) Director (a) 

Reg. 24358- M. 3064280 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica: 
bajo el Folio Nº 0948, Partida Nº 16930, Tomo Nº VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

MARÍA VANESSA LOÁISI GA MAIREN A. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
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Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Titulo de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Auditoria, para que goce de los derechos y prorrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de octubre del afio dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solfs Reyes. El Decano de la 
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martlnez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de octubre 
del afio dos mil catorce (t) Director (a) 

Reg. 23659 - M. 306661 - Valor CS 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 1353.1, Tomo No. 06, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Carrera de Contaduría 
Pública y Finanzas, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

FATIMA VANESSAREYES HODGSON. Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, 
y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los 
efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los catorce días del 
mes de diciembre del dos mil trece. El Rector de la Universidad: 
Dr. Gilberto Bergman Padilla, Secretario General: Jorge Alfonso 
Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los dos días del mes de 
febrero del dos mil catorce. (t) Lic. Martha del Carmen Potosme 
Aguilar., Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 0252, Tomo No. 01, del libro de registro 
de Títulos de graduados en la Especialización en Dirección 
Financiera "PEDF", que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

FATIMA VANESSAREYES HODGSON. Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialización 
en Dirección Financiera "PEDF". Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, 
y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los 
efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los catorce días del 
mes de diciembre del dos mil trece. El Rector de la Universidad: 
Dr. Gilberto Bergman Padilla, Secretario General: Jorge Alfonso 
Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los diez días del mes de 
mayo del dos mil catorce. (t) Lic. Martha del Carmen Potosme 
Aguilar. Directora de Registro Académico. 

Reg. 23660 - M. 306769 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 652, Tomo No. 04, del libro de registro 
de Títulos de graduados en la Carrera de Ingeniería Civil, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

MARIO JOSÉ MÉNDEZ AMADOR. Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Ingeniero Civil. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial 
para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días del 
mes de diciembre del dos mil once. El Rector de la Universidad: 
Msc. Iván Daniel Ortiz Guerrero. Secretario General: Jorge 
Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los cinco días del mes 
de noviembre del dos mil catorce. (t) Lic. Martha del Carmen 
Potosme Aguilar, Directora de Registro Académico. 

Reg. 23661 - M. 306749 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 166; Número: 
3605; Tomo: I, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el titulo que integra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

KARLAPATRICIACASTROMÁRQUEZ.NaturaldeManagua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su 
carrera y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en Psicología 
Clfnica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
06 días del mes de enero del afio 2014. (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General. 
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Es conforme, jueves, 31 de julio de 2014. Ante mí, (t) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (t) MSc. 
Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. 23662 - M. 306650 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 173; Número: 
3842; Tomo: 1, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

FLABIA ROMÍN GAMBOA JALINAS. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
15 días del mes de febrero del año 2014. (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General. 

Es conforme, miércoles, 23 de abril de 2014. Ante mí, (t) Lic. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (t) 
MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. 23663 - M. 306648 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 173; Número: 
3 841; Tomo: 1, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

OSMÁN GABRIEL GAMBOA JALINAS. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su 
carrera y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de Ingeniero de Sistemas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
15 días del mes de febrero del año 2014. (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General. 

Es conforme, miércoles, 23 de abril de 2014. Ante mí, (t) Lic. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarrla, Secretaría General. 

Reg. 23664 - M. 306688 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 
368, Página 184, tomo I, del Libro de Registro de Títulos que 
esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" 
POR CUANTO: 

FLOR DE MARÍA ÑURINDA ORTEGA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada 
en Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, dieciocho 
del mes de noviembre del dos mil catorce. Presidente Fundador, 
Cardenal Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. 
Secretario General, Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. dieciocho del mes de noviembre de dos mil catorce. (f) 
Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. 23665 - M. 306601 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 
606, Página 303, tomo I, del Libro de Registro de Títulos que 
esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" 
POR CUANTO: 

HOLLMAN DOMINGO ÑAMENDI GARCÍA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: le extiende el Título de Profesor de Enseftanza 
Media en Ciencias Sociales. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, once 
del mes de noviembre del dos mil catorce. Presidente Fundador, 
Cardenal Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. 
Secretario General, Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, once del mes de noviembre de dos mil catorce. (t) Caro! 
M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. 23666 - M. 306603 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro 
de la Universidad Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el 
folio 171, tomo IV, acta 513, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 
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MARÍA AUXILIADORA MUÑOZ HERRERA. Natural de 
Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR CUANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada 
en Enfermería. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis dias del mes de agosto del 
afio dos mil dos." El Rector de la Universidad: Lic. Sergio Denis 
Garcia. El Secretario General: Lidya Ruth Zamora. R,N MSM. 

Es conforme, Managua seis de agosto de 2002. (t) Lic. Laura 
Cantarero, Directora. 

Reg. 23667 - M. 306625 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 489, tomo XII, partida 
11070, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA: POR 
CUANTO 

IVETTE DEL SOCORRO MARTÍNEZ PADILLA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de 
estudios correspondiente, asi como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Economía 
Gerencial. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de noviembre 
del año dos mil trece." El Rector de la Universidad: lng. Emerson 
Pérez Sandoval. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo 
Guido. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintiocho días del mes de noviembre del 
año dos mil trece. (t) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. 23668 - M. 306733 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 2468, Página 132, 
Tomo VI, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas, y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

BETANIA YAOSKA URBINA CHAVARRIA. Natural de 
Managua, Departamento Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado en 
Administración de Empresas, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veinte y cuatro dias del mes de noviembre del dos mil catorce. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Gilberto 
Cuadra Solorzano. Secretario General de la Universidad Central 
de Nicaragua: Msc. Francisco Somarriba Pérez. (t) Licda. 
Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico UCN 

Reg. 23669 - M. 306731 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 2457, Página 132, 
Tomo VI, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas, y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

LEYDI SUYEN REYES PEREZ. Natural de Managua, 
Departamento Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el Titulo de: Licenciado en 
Administración de Empresas, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veinte y cuatro días del mes de noviembre del dos mil catorce. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Gilberto 
Cuadra Solorzano. Secretario General de la Universidad Central 
de Nicaragua: Msc. Francisco Somarriba Pérez. (f) Licda. 
Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico UCN 

Reg. 23670 - M. 306510 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 2523, Página 138, 
Tomo VI, del Libro de Registros de Titulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Médicas, y que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDADCENTRALDENICARAGUAPORCUANTO: 

ANDREA CECILIA CERDA SERRANO. Natural de Jinotepe, 
Departamento Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el Título de: Licenciada en Psicología, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
diecinueve días del mes de noviembre del dos mil catorce. Rector 
de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Gilberto Cuadra 
Solorzano. Secretario General de la Universidad Central de 
Nicaragua: Msc. Francisco Somarriba Pérez. (t) Licda. Margiorie 
del Carmen Aguirre Narvaez. Directora de Registro Académico 
UCN (A.1) 
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Reg. 23671 - M. 306799 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 2530, Página 138, 
Tomo VI, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, y 
que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JESSICA DEL CARMEN MEDRAN O HERNANDEZ. Natural 
de San Marcos, Departamento Carazo, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el Titulo de: Licenciado 
en Psicología, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veinte y cuatro días del mes de noviembre del afio dos mil 
catorce. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. 
Gilberto Cuadra Solorzano. Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Msc. Francisco Somarriba Pérez. (t) Licda. 
Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico UCN 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua (UCN), CERTIFICA, que en libro de Registro 
de Postgrados, bajo el Registro Registro 7467, página 090, 
tomo IX, la inscripción del Diploma que íntegramente dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JESSICA DEL CARMEN MEDRANO HERNANDEZ. Ha 
cumplido con todos los requisitos académicos y todas las 
normativas establecidas por esta universidad para los programas de 
Post-grados. POR TANTO: Le otorga el Diploma de Postgrado en 
Psicología Clínica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los siete días del 
mes de noviembre del afio dos mil catorce. Firma ilegible/ Msc. 
Gilberto Cuadra Solórzano, Rector General/. Firma Ilegible/Msc. 
Francisco Somarriba, Secretario General/ Licda. Margiorie del 
Carmen Aguirre Narváez, Directora de Registro. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
en la ciudad de Managua a los veinte y cuatro días del mes de 
noviembre del afio 2014. Licda. Margiorie del Carmen Aguirre 
Narváez, Directora de Registro Académico. Universidad Central 
de Nicaragua. 

Reg. 23672 - M. 318232 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 1767, Página 064, 
Tomo VI, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 

correspondiente a la Facultad de Ciencias Administrativas y 
Económicas, y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el 
Titulo que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

EVELYNG SUGEY BOJORGE ZAMORA. Natural de 
Managua, Departamento Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado 
en Contabilidad Pública y Auditoria, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintinueve días del mes de junio del dos mil doce. Rector de 
la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Gilberto Cuadra 
Solorzano. Secretario General de Ja Universidad Central de 
Nicaragua: Msc. Francisco Somarriba Pérez. (t) Licda. Mayerling 
Lissette Dávila Orozco. Directora de Registro Académico UCN 

Reg. 23673 - M. 306566 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de Ja Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en Ja página 036, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de Ja Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Titulo que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MARIO FERNANDO HERRERA HURTADO, ha cumplido 
con todos Jos requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios y todas las normativas establecidas por esta universidad. 
POR TANTO: le otorga el Título de Profesor de Educación 
Media en Psicopedagogía. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se Je conceden. 

Dado en Ja ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de abril del afio dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortes Marchena. El Vice-rector 
Académico, Ornar Antonio Castro. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente para los fines que estime pertinente en Ja ciudad de 
Managua, República de Nicaragua, a los quince días del mes de 
noviembre del afio dos mil catorce. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. 23674 - M. 306605 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria Académico de Ja Universidad Evangélica 
Nicaragüense Martín Luther King Jr, Recinto Masaya, certifica 
que en Ja página 343, Tomo I, del Libro de registro de Títulos 
Universitarios de la Escuela de Ciencias Administrativas que 
esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el titulo 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., POR 
CUANTO: 
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DEYBIN RO DEL PAVÓN MARTÍNEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
de su carrera y en las normativas de cumplimiento de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el titulo de Licenciado en 
Administración y Dirección de Empresas. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Masaya, república de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de octubre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El presidente de la 
junta directiva, Eduviges Pineda. El Vicerrector Académico, Ornar 
Antonio Castro. La secretaria General, Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Masaya, a los cinco días del mes 
de octubre del año dos mil catorce. (f) Msc. Jeame Inés Ríos, 
Secretaria Académica. 

Reg. 23675 - M. 306775 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 031, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Titulo que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

IVANIA LEONOR SALAZAR ZELEDÓN, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
de su carrera y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el diploma de Profesora de 
Educación Media en Psicopedagogia. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de abril del año dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector 
Académico, Ornar Antonio Castro. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente para los fines que estime pertinente en la ciudad de 
Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro días del 
mes de noviembre del año dos mil catorce. (f) Lic. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. 23676 - M. 306773 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 043, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

WALTER FRANCISCO MEMBREÑO, ha cumplido con todos 

los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el diploma de Profesor de Educación 
Media en Psicopedagogia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de abril del año dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortes Marchena. El Vice-rector 
Académico, Ornar Antonio Castro. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente para los fines que estime pertinente en la ciudad de 
Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro dlas del 
mes de noviembre del año dos mil catorce. (f) Lic. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. 23677 - M. 306702 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 11 O, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

ALEJANDRA DAMARIS RAMÍREZ ESPINOZA, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios de su carrera y en las normativas de culminación de 
estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Licenciada 
en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de marzo del año dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortes Marchena. El Presidente 
de la Junta Directiva, Eduviges Pineda Llanes. El Vice-rector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Mabel 
Leiva Miranda. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los treinta y un días del mes 
de mayo del año dos mil catorce. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. 23678 - M. 306663 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas, se 
inscribió mediante Número 229, Página 229, Tomo 1, el Título 
a nombre de: 

HAZEL WILMARA HERNANDEZ LOPEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
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por esta universidad para obtener el grado correspondiente; POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes se extiende el Título de: 
Licenciado en Relaciones Internacionales. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en Ja ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de noviembre del afio dos mil catorce. 
Presidente - Fundador: Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. 
Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos Secretario General: Mba. 
Héctor Antonio Lacayo. Director de Registroo: Ing. Lidia Ruth 
Marín Fernández. 

Managua, 18 de noviembre del 2014. (f) Director de Registro. 

Reg. 23679 - M. 306616 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de Ja Salud, se 
inscribió mediante Número 81, Página 81, Tomo 1, el Título a 
nombre de: 

KALY MARIA MORALES ROBLE TO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
esta universidad para obtener el grado correspondiente; POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes se extiende el Título de: 
Licenciado en Farmacia. Para que goce de Jos derechos y 
prerrogativas que legalmente se Je concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a Jos 
dieciocho días del mes de noviembre del afio dos mil catorce. 
.Presidente - Fundador: Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. 
Rector: Ph. D. Atina Sálomon Santos Secretario General: Mba. 
Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: Ing. Lidia Ruth 
Marfn Fernández. 

Managua, 18 de noviembre del 2014. (f) Director de Registro. 

Reg. 23680 - M. 306524 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia Económica (UNICIT), Certifica que en el Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Salud, se 
inscribió mediante Número 740, Página 740, Tomo III, el Título 
a nombre de: 

VIRGENZA DEL ROSARIO GONZALEZ RODRIGUEZ. 
Natural de Teustepe, Departamento de Boaco, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por esta universidad para obtener el grado 
correspondiente; POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se 
extiende el Título de: Licenciado en Mercadeo y Publicidad. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de noviembre del afio dos mil catorce. 
Presidente - Fundador: Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. 
Rector: Ph. D. Atina Sálomon Santos Secretario General: Mba. 
Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: Ing. Lidia Ruth 
Marín Fernández. 

Managua, 18 de noviembre del 2014. (f) Director de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia Económicas (UNICIT), Certifica que en el Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, se 
inscribió mediante Número 172, Página 172, Tomo 1, el Título 
a nombre de: 

VIRGENZA DEL ROSARIO GONZÁLEZ RODRIGUEZ. 
Natural de Teustepe, Departamento de Boaco, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por esta universidad para obtener el grado 
correspondiente; POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
se extiende el Titulo de Postgrado en: Gerencia de Mercadeo 
y Publicidad Estratégica. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en Ja ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a Jos 
dieciocho días del mes de noviembre del afio dos mil catorce. 
Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos. Secretario General: Mba. 
Héctor Antonio Lacayo. 

Managua, 18 de noviembre del 2014. Director de Registro. 

Reg. 23681 - M. 306563 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia Económicas (UNICIT), Certifica que en el Libro de 
Registro de Títulos de Ja Facultad de Ciencias Económicas, se 
inscribió mediante Número 775, Página 775, Tomo 11, el Título 
a nombre de: 

HEBERT MOISES ZEAS PALACIOS. Natural de San Ramón, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
esta universidad para obtener el grado correspondiente; POR 
TANTO: en virtud de Jo prescrito en las disposici.ones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes se extiende el Titulo de: 
Licenciado en Comercio Internacional. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se Je concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a Jos 
dieciocho días del mes de noviembre del afio dos mil catorce. 
Presidente - Fundador: Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. 
Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos Secretario General: Mba. 
Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: Ing. Lidia Ruth 
Marín Fernández. 

Managua, 18 de noviembre del 2014. (f) Director de Registro 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia Económicas (UNICIT), Certifica que en el Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, se 
inscribió mediante Número 206, Página 206, Tomo 1, el Titulo 
a nombre de: 

HEBERT MOISES ZEAS PALACIOS. Natural de San Ramón, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
esta universidad para obtener el grado correspondiente; POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes se extiende el Titulo de 
Postgrado en: Gerencia de Mercadeo y Publicidad Estratégica. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de noviembre del año dos mil catorce. 
Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos. Secretario General: Mba. 
Héctor Antonio Lacayo. 

Managua, 18 de noviembre del 2014. Director de Registro. 

Reg. 23682 - M. 306721 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1026, Página 021, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LEONOR DEL CARMEN MEDINA RUGAMA. Natural de 
Estelí, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Licenciada 
en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de octubre del año dos mil catorce. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Lic. Vicente Álvarez Delgado. (t) Lic. Raúl Enrique Castillo 
Cajina, Director de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. 23683 - M. 306719 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 988, Página 021, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CARLOS ANDRES JIMENEZ. Natural de Somoto, 
Departamento de Madrfz, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el titulo de: Licenciado en Derecho, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil catorce. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. 
Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional 
de Carrera: Lic. Vicente Álvarez Delgado. (t) Lic. Raúl Enrique 
Castillo Cajina, Director de Registro Académico Nacional. 
UPO NI C. 

Reg. 23684 - M. 306659 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1025, Página 021, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JASSIELL NAYARIS LAMPSON FERNANDEZ. Natural de 
Estelí, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Licenciada 
en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de octubre del año dos mil catorce. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Lic. Vicente Álvarez Delgado. (t) Lic. Raúl Enrique Castillo 
Cajina, Director de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. 23685 - M. 306655 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº l O 14, Página 021, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SERGIO ALONSO TALAVERAAROSTEGUI. Natural de San 
Juan de Limay, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el títu.lo de: Licenciado 
en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de octubre del año dos mil catorce. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. OlgaAsunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Lic. Vicente Álvarez Delgado. (f) Lic. Raúl Enrique Castillo 
Cajina, Director de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. 23685 - M. 306655 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1O14, Página 021, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SERGIO ALONSO TALAVERAAROSTEGUI. Natural de San 
Juan de Limay, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Licenciado 
en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de octubre del año dos mil catorce. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Lic. Vicente Álvarez Delgado. (f) Lic. Raúl Enrique Castillo 
Cajina, Director de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. 23686 - M. 306576 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 209, Página 005, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Informática, y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el titulo que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

WILBER JOSE AGUIRRE RUIZ. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el titulo de: Ingeniero 
en Computación y Sistemas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de junio del año dos mil catorce. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga Maria del Socorro Soza Bravo. 
Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Decana de la 
Carrera: Ing. Naima Meza Dávila. (f) Lic. Raúl Enrique Castillo 
Cajina, Director de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. 23687 - M. 306560 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 459, Página 010, 
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Económicas, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KARLA FABIOLA BAEZ OBANDO. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de: Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de junio del año dos mil catorce. Rectora de 
la Universidad: Dra. Oiga María Soza Bravo. Secretaria General: 
Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. 
Lic. Julio Jacinto V!lchez Guerrero. (f) Lic. Raúl Enrique Castillo 
Cajina, Director de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. 23688 - M. 306653 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 062, Página 
005, Tomo 1-2011, Libro de Registro de Diplomas Intermedio 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
de la Educación, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Diploma que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

JESSICA DEL CARMEN ALMANZA GONZÁLEZ. Natural 
de Boaco, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el diploma de: Técnico 
Superior en Pedagogía con Mención en Administración 
Escolar, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de agosto del afio dos mil trece. Rectora de 
la Universidad: Dra. Oiga Maria del S. Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de 
Carrera: Lic. Nubia Miranda Arceyut. (f) Lic. Maelia Celeste 
Divo González, Directora de Registro Nacional. UPONIC. 

Reg. 23689 - M. 306657 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1009, Página 021, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el titulo que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 
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DIANA VANESSA MORALES MAYRENA. Natural de 
Somoto, Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el titulo de: Licenciada 
en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho dias del mes de octubre del año dos mil catorce. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga Maria del S. So za Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Lic. Vicente Álvarez Delgado. (t) Lic. Raúl Enrique Castillo 
Cajina, Director de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. 23690 - M. 306675 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1O1 O, Página 021, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el titulo que dice: 
UNIVERSIDADPOPULARDENICARAGUAPORCUANTO: 

MARIA TEREZA CENTENO BARBERENA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el titulo de: Licenciada 
en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del pais le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de octubre del año dos mil catorce. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Lic. Vicente Álvarez Delgado. (t) Lic. Raúl Enrique Castillo 
Cajina, Director de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. 23691 - M. 306678 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1011, Página b2 l, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

VELKIS JAELGARCIA MANZANAREZ. Natural deTipitapa, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de: Licenciada en Derecho, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 

veintiocho días del mes de octubre del año dos mil catorce. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga Maria del S. Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. OlgaAsunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Lic. Vicente Álvarez Delgado. (t) Lic. Raúl Enrique Castillo 
Cajina, Director de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. 23692 - M. 306747 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad de Managua, certifica que bajo el 
folio No 118, página No 59, Tomo No. VII, del Libro de Registro 
de Diplomas de Post Grados en la Universidad de Managua, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ERICK JOSÉ REYES GUEVARA, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por esta universidad para los 
programas de postgrado. POR TANTO: Le extiende el Diploma 
de Postgrado en Administración Financiera, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de diciembre del año dos mil trece. El 
Rector de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, 
Director de Postgrado y Educación Continua, Msc. Sil vio Moisés 
Casco Marenco, El Secretario General, Msc. María Leticia Valle 
Dávila, La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de diciembre del año dos mil trece. (t) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro. 

Reg. 23693 - M. 306646 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad de Managua, certifica que bajo el 
folio No 219, página No 110, Tomo No. VII, del Libro de Registro 
de Diplomas de Post Grados en la Universidad de Managua, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JENNIFER ARACELLY MORALES JARQUÍN, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por esta 
universidad para los programas de postgrado. POR TANTO: Le 
extiende el Diploma de Postgrado en Mercadeo y Publicidad, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de octubre del dos mil catorce. La Rectora 
de la Universidad, Ing. Dora Maria Meza Cornavaca, Director 
de Postgrado y Educación Continua, Msc. Silvio Moisés Casco 
Marenco, La Secretaria General, Msc. María Leticia Valle Dávila, 
La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
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días del mes de octubre del 2014. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro. 

Reg. 23694 - M. 306597 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad de Managua, certifica que bajo el 
folio No 313, página No 157, Tomo No. VII, del Libro de Registro 
de Diplomas de Post Grados en la Universidad de Managua, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

YAHAIRA JESSENIA ESTRADA BENDAÑA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad 
para los programas de postgrado. POR TANTO: Le extiende el 
Diploma de Postgrado en Metodología de la Investigación en la 
Comunicación y el Periodismo, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de octubre del dos mil catorce. La Rectora 
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, Director 
de Postgrado y Educación Continua, Msc. Silvio Moisés Casco 
Marenco, La Secretaria General, Msc. María Leticia Valle Dávila, 
La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre del 2014. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro. 

Reg. 23695 - M. 306599 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad de Managua, certifica que bajo el 
folio No 316, página No 158, Tomo No. VII, del Libro de Registro 
de Diplomas de Post Grados en la Universidad de Managua, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JANNELY MASSIEL ARTOLA MEJÍA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad 
para los programas de postgrado. POR TANTO: Le extiende el 
Diploma de Postgrado en Metodología de la Investigación en la 
Comunicación y el Periodismo, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de octubre del dos mil catorce. La Rectora 
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, Director 
de Postgrado y Educación Continua, Msc. Silvio Moisés Casco 
Marenco, La Secretaria General, Msc. María Leticia Valle Dávila, 
La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre del 2014. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro. 

Reg. 23696 - M. 306867 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad de Managua, certifica que bajo el 
No. 535, Página No. 268, Tomo No. 11, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

SARA PATRICIA CUADRA REYES, natural de Villa El 
Carmen, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Contaduría Pública, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Coma vaca, El Secretario 
General, Msc. María Leticia Valle Dávila, El Director de Registro, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de agosto del año dos mil catorce. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Director de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad de Managua, certifica que bajo el 
folio No 251, página No 126, Tomo No. VII, del Libro de Registro 
de Diplomas de Post Grados en la Universidad de Managua, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

SARA PATRICIA CUADRA REYES, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por esta universidad 
para los programas de postgrado. POR TANTO: Le extiende el 
Diploma de Postgrado en Contabilidad Avanzada, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de octubre del dos mil catorce. La Rectora 
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, Director 
de Postgrado y Educación Continua, Msc. Silvio Moisés Casco 
Marenco, La Secretaria General, Msc. María Leticia Valle Dávila, 
La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre del 2014. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro 

Reg. 23697 - M. 306665 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 149, tomo XV, del Libro de Registro de 
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Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

DIGNA DEL SOCORRO HERRERA GALEANO,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de Profesora de Educación Media, mención Ciencias 
Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de septiembre del dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 12 de septiembre de 2014. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 236938- M. 307777 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 128, tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Odontología, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARÍA ELENA PINEDA AMADOR, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Odontología, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Cirujano Dentista, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once 
días del mes de noviembre del dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 11 de noviembre de 2014. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 23699 - M. 306743 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 328, tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

DALIA VERÓNICA LÓPEZ PADILLA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y 
Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Ciencias Actuariales y Financieras, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro 
días del mes de noviembre del dos mil trece. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 4 de noviembre de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 23700 - M. 306738 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 328, tomo XV, del Libro de Registro de 
Tltulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

GRISELDA ISABEL CANALES SUAZO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesora de Educación Media, mención Lengua y 
Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once 
días del mes de noviembre del dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, !!de noviembre de 2014. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 23701 - M. 306573 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 151, tomo XV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

ZENEIDA RAMO NA CENTENO LANZAS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesora de Educación Media, mención Ciencias 
Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de septiembre del dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 12 de septiembre de 2014. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 23702 - M. 306579 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 349, tomo VIII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
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que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

ERIKA DEL CARMEN ALTAMIRANO SAMBRANA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de Profesora de Educación Media, mención 
Ciencias Natura les, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de marzo del dos mil diez. El Rector de la Universidad, 
Maritza Vargas. El Secretario General, SanR." 

Es conforme. León, 3 de marzo de 2010. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 213, tomo XIV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

ERIKA DEL CARMEN ALTAMIRANO SAMBRANA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de Licenciada en Ciencias de la Educación, 
mención Ciencias Naturales, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del dos mil trece. El Rector de 
la Universidad, O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 20 de diciembre de 2013. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 23703 - M. 306556 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 319, tomo XV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

LEA ADID NÚÑEZ CABALLERO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de Profesora de Educación Media, mención Ciencias Naturales, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once 
dlas del mes de noviembre del dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 11 de noviembre de 2014. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 23704 - M. 306220 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 42, tomo VI, del Libro de Registro 
de Tltulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

NINETTE CAROLINA GONZÁLEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Biología, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once 
dlas del mes de noviembre del dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 11 de noviembre de 2014. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 23705 - M. 306789 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 55, Partida 3,862, Tomo 
XX, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

ESCARLET DEL SOCORRO MONTENEGRO LOPEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Administrativas, le extiende el Titulo de 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los quince 
días del mes de noviembre del aílo dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano 
de la Facultad, Msc. Raúl Cortez Lara. El Secretario General, 
Msc. Antonio Sarria Jirón. El Vice-Rector de la Universidad, 
Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, quince días del mes de noviembre del aílo dos mil catorce. 
(t) Msc. Antonio Sarria Jirón, Secretario General, Universidad 
de Occidente-UDO. 

Reg. 23706 - M. 306699 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 92, Partida 9,936, Tomo 
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XX, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

MAYRA DEL SOCORRO PERALTA MARTINEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, le extiende el Titulo de Licenciada en Qufmica 
y Farmacia. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los quince 
días del mes de noviembre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano 
de la Facultad, Msc. José Esteban Sequeira. El Secretario General, 
Msc. Antonio Sarria Jirón. El Vice-Rector de la Universidad, 
Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, quince días del mes de noviembre del año dos mil catorce. 
(f) Msc. Antonio Sarria Jirón, Secretario General, Universidad 
de Occidente-UDO. 

Reg. 23707 - M. 306583 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 79, Partida 3,909, Tomo 
XX, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

MARIA FILOMENA LOPEZ TARDENCILLA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, le extiende el Titulo de Licenciada en Química y 
Farmacia." Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los quince 
días del mes de noviembre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano 
de la Facultad, Msc. José Esteban Sequeira. El Secretario General, 
Msc. Antonio Sarria Jirón. El Vice-Rector de la Universidad, 
Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, quince días del mes de noviembre del año dos mil catorce. 
(f) Msc. Antonio Sarria Jirón, Secretario General, Universidad 
de Occidente-UDO. 

Reg. 23708 - M. 306581 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 85, Partida 3, 922, Tomo 
XX, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

ARACELY DE JESUS GALO CHAMORRO, ha cumplido 

con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, le extiende el Titulo de Licenciada en Química y 
Farmacia." Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los quince 
días del mes de noviembre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano 
de la Facultad, Msc. José Esteban Sequeira. El Secretario General, 
Msc. Antonio Sarria Jirón. El Vice-Rector de la Universidad, 
Msc. Gregorio Felipe Ag.uirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, quince días del mes de noviembre del año dos mil catorce. 
(f) Msc. Antonio Sarria Jirón, Secretario General, Universidad 
de Occidente-UDO. 

Reg. 23709 - M. 306589 - Valor CS 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 68, Partida 3, 887, Tomo 
XX, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

HECTOR LUIS CABEZA CASTILLO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 
le extiende el Titulo de Licenciado en Química y Farmacia. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los quince 
días del mes de noviembre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano 
de la Facultad, Msc. José Esteban Sequeira. El Secretario General, 
Msc. Antonio Sarria Jirón. El Vice-Rector de la Universidad, 
Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, quince días del mes de noviembre del año dos mil catorce. 
(f) Msc. Antonio Sarria Jirón, Secretario General, Universidad 
de Occidente-UDO. 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el folio 05, Partida 945, Tomo VI, del Libro 
de Registro de Títulos de Postgrados, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO: 

HECTOR LUIS CABEZA CASTILLO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas. POR TANTO: le extiende el Diploma de Postgrado 
en Administración Farmacéutica. Impartido en el periodo 
comprendido del 30 de agosto al 18 de octubre del 2014 con una 
duración de 150 horas de clases presenciales. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los quince 
días del mes de noviembre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, MSc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano 
de la Facultad, MSc. José Esteban Sequeira. El Secretario General, 
MSc. Antonio Sarria Jirón. El Vicerrector e la Universidad, MSc. 
Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, quince días del mes de noviembre del año dos mil catorce. 
(t) MSc. Antonio Sarria Jirón, Secretario General, Universidad 
de Occidente - UDO. 

Reg. 23710 - M. 306527 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 77, Partida 3,905, Tomo 
XX, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

MARTHA CELIA LOPEZ GARCIA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 
le extiende el Titulo de Licenciada en Quimica y Farmacia." 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los quince 
dlas del mes de noviembre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano 
de la Facultad, Msc. José Esteban Sequeira. El Secretario General, 
Msc. Antonio Sarria Jirón. El Vice-Rector de la Universidad, 
Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, quince dlas del mes de noviembre del año dos mil catorce. 
(t) Msc. Antonio Sarria Jirón, Secretario General, Universidad 
de Occidente-UDO. 

Reg. 23711 - M. 306545 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 78, Partida 3,907, Tomo 
XX, del Libro de Registro de Tltulos, que esta oficina lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

SANDRA YAMILETH LOPEZ JIMENEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, le extiende el Titulo de Licenciada en Quimica y 
Farmacia. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los quince 
dlas del mes de noviembre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano 
de la Facultad, Msc. José Esteban Sequeira. El Secretario General, 
Msc. Antonio Sarria Jirón. El Vice-Rector de la Universidad, 
Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, quince días del mes de noviembre del año dos mil catorce. 
(t) Msc. Antonio Sarria Jirón, Secretario General, Universidad 
de Occidente-UDO. 

Reg. 23712 - M. 3318552 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
a la página 291, tomo III, del Libro de Registro de Titulo de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA 
- POR CUANTO: 

BLANCA NUBIA BRAVO CARMONA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Regional 
Multidisciplinaria de Chontales. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Contaduria Pública y Finanzas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres dlas del mes de diciembre del dos mil trece. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. ' 

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del 2013. (t) César 
Rodrlguez Lara, Director. 

Reg. 23713 - M. 3318549 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que 
a la página 297, tomo III, del Libro de Registro de Título de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA 
- POR CUANTO: 

YAHOZCA CAROLINA LÓPEZ AMADOR, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Regional 
Multidisciplinaria de Chontales. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Contaduria Pública y Finanzas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce dlas del mes de diciembre del dos mil trece. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 12 de diciembre del 2013. (t) César 
Rodrlguez Lara, Director. 

Reg. 23714 - M. 306806 - Valor CS 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que a la 
página 415, tomo III, del Libro de Registro de Titulo del Instituto 
Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

AURORA LARA MARTÍNEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por el Instituto Politécnico de la 
Salud. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Enfermeria en Salud Pública. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro dias del mes de octubre del dos mil doce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 24 de octubre del 2012. (f) Directora. 

Reg. 23716- M. 306781 - Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 151, tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

ISMAEL DE LA CRUZ GRANADO BLANDÓN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 446-020588-0000Q, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Contaduria Pública y Finanzas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery." 

Es conforme, Managua, 22 de octubre del 2014. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 23715 - M. 306802 - Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 304, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 

UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

DINORA LISETH MONTOYA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441-160389-0007X, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Profesora de Educación 
Media en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de octubre del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery." 

Es conforme, Managua, 16 de octubre del 2014. (f) César 
Rodriguez Lara, Director. 

Reg. 23717 - M. 306845 - Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 164, tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

DANIEL FRANCO HERNÁNDEZ VARGAS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-111092-0031 Q, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración de Empresas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de octubre del dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario 
General, Jaime López Lowery." 

Es conforme, Managua, 24 de octubre del 2014. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 23718 - M. 306774 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 192, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 
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MARÍA ERNESTINA GARCÍA JIMÉNEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 561-170791-0004 Y, ha 
cumplido con todos los requisitos por la Instituto Politécnico de 
la Salud. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Bioanálisis Clínico. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de junio del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 20 de junio del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 23719 - M. 306784 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 11, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

NELLY DE LOS ÁNGELES FLORES SÁNCHEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 401-201286-0008M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Informática Educativa. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de octubre del dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario 
General, Jaime López Lowery." 

Es conforme, Managua, 24 de octubre del 2014. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 23720 - M 306723 - Valor C$ 95.00 

REPOSICIÓN DE TITULO 

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua 
(UNAN-Managua) informa que se ha solicitado Reposición de 
Título de Licenciada en Ciencias de la Educación, extendido 
por la Facultad de Ciencias de la Educación, el veinte de abril 
del afio mil novecientos ochenta y ocho a nombre de INÉS 
MARGARITA CHÁVEZ GUERRERO. 

Los interesados pueden oponerse dentro del plazo de diez días, 
contados a partir de la fecha de esta publicación. 

Managua, diecisiete de noviembre del afio dos mil catorce. 
Atentamente. (f) Jaime López Lowery. Secretario General. 

Reg. 23721 - M. 306745 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 185, tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

KENIA MARCELA VEGA SILVA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-270688-00lOX, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Mercadotecnia. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de noviembre del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery." 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del 2014. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 23722 - M. 306681 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 291, tomo lll, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelf,, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

KARLA PATRICIA AGUILERA JUÁREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-21Ol90-0054P, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery." 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 23723 - M. 306691 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 181, tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

NEYSSY YAOSKA CASCO CASCO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-220288-0045Y, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de noviembre del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery." 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del 2014. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 23724 - M. 306610 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO 

En relación a la solicitud de Incorporación de Título de Licenciada 
en Educación Física y Deporte presentada por GLADYS 
FIDELINA PÉREZ DELGADO, cédula de identidad No. 081-
240489-00lOP, de nacionalidad nicaragüense, mismo que fue 
otorgado por la Escuela Internacional de Educación Física y 
Deporte, La Habana, Cuba, el 02 de julio del 2014 y para los 
efectos contemplados en los artículos 7, 1 O y 15 del Reglamento 
para el Reconocimiento o Incorporación de Profesionales en 
Nicaragua, el Suscrito Secretario General de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, UNAN-Managua. 

CERTIFICA 

Que en sesión ordinaria número catorce, del once de septiembre 
del año dos mil catorce, el Consejo Universitario de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, UNAN-Managua, 
examinó la solicitud de Incorporación de Título de Licenciada en 
Educación Física y Deporte de GLADYS FIDELINA PÉREZ 
DELGADO. Habiendo dictaminado favorablemente la Facultad 
de Educación e Idiomas y al no haber observaciones, el Consejo 
Universitario decidió aceptarlo, declarando en consecuencia dicho 
Título legalmente válido e Incorporado en Nicaragua. 

Managua, a los diecisiete días del mes de septiembre del año dos 
mil catorce. Jaime López Lower, Secretario General. 

CERTIFICACIÓN: 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadistica de la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua, Managua (UNAN-Managua), certifica que: El título 
de Licenciada en Educación Física y Deporte, de GLADYS 
FIDELINA PÉREZ DELGADO, cédula de identidad No. 081-

240489-00lOP y el certificado de Incorporación fueron Registrado 
en el Libro de Incorporaciones de la UNAN-Managua, Inscripción 
No. 31, Folio 31, Tomo, VII, Managua 3 de octubre del 2014. 

Dado en la ciudad de Managua, a los tres días del mes de octubre 
del dos mil catorce. César Rodríguez Lara, Director 

Reg. 23725 - M. 306573 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 456, tomo III, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

HENRY ANTONIO MÉNDEZ SU AZO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 361-171088-0002E, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Profesor de Educación 
Media en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de octubre del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery." 

Es conforme, Managua, 9 de octubre del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 23726 - M. 306585 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 295, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

EDGARD JAVIER MÉNDEZ HERRERA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-100386-0004X, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor 
de Educación Media en Ciencias Sociales. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de octubre del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery." 

Es conforme, Managua, 3 de octubre del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 
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Reg. 23727 - M. 306554 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 297, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

YODESCA TAMARA AROSTEGUÍ VALDIVIA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 44 l-21079 l-0006X, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera 
Agrónoma. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de octubre del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery." 

Es conforme, Managua, 3 de octubre del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 23728 - M. 306518 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 376, tomo V, del Libro de Registro de Título de 
la Facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

ROSIBEL GÓMEZ OLIVAS. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 163-081172-000IJ, ha cumplido con todos 
los requisitos por la Facultad de Educación e Idiomas POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con 
mención en Educación Infantil. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de mayo del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery." 

Es conforme, Managua, 29 de mayo del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 23729 - M. 306530 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 202, tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 

de la Facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

JENNY YAOSCA MIRANDA PINEDA Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 365-241088-000lN, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Banca y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de noviembre del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery." 

Es conforme, Managua, 11 de noviembre del 2014. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 23730 - M. 306533 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 263, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

DAYANA LISSETH TÓRREZ QUINTERO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-201186-0003V, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesora de Educación Media en Inglés. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de septiembre del dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario 
General, Jaime López Lowery." 

Es conforme, Managua, 26 de septiembre del 2014. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 23731 - M. 306506 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro y Control 
Académico de la Universidad Adventista de Nicaragua 
(UNADENIC). CERTIFICA, que bajo el No. 079, Página 031, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y 
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Humanidades y que ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

MIRIAM DEL ROSARIO ALTAMIRANO RODRÍGUEZ. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se 
le extiende el Titulo de: Licenciado en Educación, Mención en 
Ciencias Sociales. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintitrés días del mes de noviembre del afto dos mil catorce. 

Rector de la Universidad: MSc. Jose Gabriel Gámez Hernández. 
Secretaria General: MSc. Oneyda Maria Sánchez Álvarez. 
Judit A, Guevara Medina. Directora Departamento de Registro 
UNADENIC. 

Reg. 23732 - M. 306618 -Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
de la UTC, Certifica que a la página 165, tomo 1, del Libro de 
Registro de Títulos de esta Universidad que esta dependencia lleva 
a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
TÉCNICA DE COMERCIO - POR CUANTO: 

DENIS RAFAEL GAITÁN MEJÍA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, quien 
ha cumplido con los requisitos establecidos por la carrera de 
Licenciatura en Contaduría Pública y Finanzas, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de Licenciado en Contaduría Pública 
y Finanzas con Mención en Auditoria, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le confiere. Dado en la ciudad 
de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis días del 
mes de septiembre del afto dos mil catorce. 

El Rector de la Universidad, Lic. Iván Castro Bonilla. La Secretaria 
General, Lic. Huida Bonilla Muñoz". Es conforme, Managua, 
26 de septiembre del 2014. Lic. Jan et Flores Herrera, Directora 
de Registro Académico. 

Reg. 23733 - M. 306643 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 369, Página 185, Tomo 
I, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad. Y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Titulo que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO: 

ING. GONZALO REYES GONZÁLEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Construcción. Ha obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 

le extiende él Titulo de: Máster en Vías Terrestres. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de julio del afto dos mil catorce. Rector 
de la Universidad: Ing. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: 
lng. Diego Muftoz Latino. 

Es conforme, Managua, seis de agosto de 2014. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI. 

Reg. 23734 - M. 306693 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el número 
3112, Tomo VII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

JAMILETH JOHANNA ARCIA ROCHA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el 
presente Titulo De: Licenciada en Banca y Finanzas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
26 días del mes de abril del 2009. Rector General: (F) Evenor 
Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 24 de abril del 2009. (t) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. 23735 - M. 306704 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., 
Certifica que la página 033, Tomo I, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de FF.CC.MM. que este Departamento lleva 
a su cargo, se Inscribió el Titulo que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA". POR 
CUANTO: 

KARLA MASSIEL CONTRERAS LOPEZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Titulo de Licenciada en 
Tecnología Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de agosto del afto dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, 07 de agosto del 2014. (t) Director de 
Registro U.C.A.N. 
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Reg. 23736 - M. 306614 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnología (UNICIT}, Certifica que en el Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Salud, se 
inscribió mediante Número 75, Página 75, Tomo 1, el Título a 
nombre de: 

MARCELA AUXILIADORA ALVARADO RODRIGUEZ. 
Natural de Granada, Departamento de Granada, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por esta universidad para obtener el grado 
correspondiente; POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se 
extiende el Título de: Licenciado en Farmacia. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de noviembre del año dos mil catorce. 
Presidente - Fundador: Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. 
Rector: Ph. D. Alina Salómon Santos. Secretario General: Mba. 
Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: Ing. Lidia Ruth 
Marín Fernández. 

Managua, 18 de noviembre del 2014. (f) Director de Registro. 

Reg. 23737 - M. 306843 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de BICU, Certifica 
que en la Página 1753, Tomo V, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". 
POR CUANTO: 

LODAINA ALBORT ZUNIGA. Natural de Waspam, Región 
Autónoma del Atlántico Norte, República de Nicaragua. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Enfermera Profesional. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico 
Sur, República de Nicaragua, a los 15 días del mes Agosto del 
año 2014. El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. 
El Secretario General, Msc. Rene Cassells Martfnez. El Decano, 
Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 01 de septiembre del año 2014. (f) 
Directora de Registro BICU. 

Reg. 23892 - M. 306904 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 132, Folio 

004, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura Contabilidad Pública y Finanzas, 
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

DANIEL ANTONIO ZAMORA ZAMORA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: le extiende el Título De: Licenciado en 
Contabilidad Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de octubre del año 2014. Firman: El Rector 
de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: 
Msc. Susy Duriez González. El Decano: Lic. Consuelo Ortega. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. 23893 - M. 306901 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 308, tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ELDA JOHANNA RAMÍREZ GUTIÉRREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y 
Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 12 de agosto de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 23894 - M. 306899 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO Certifica que bajo el Folio 78, Partida 3,908, Tomo XX, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO: 

EDELMA DEL SOCORRO LOPEZ REYNOSA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, le extiende el Título de Licenciada en Química y 
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Farmacia." Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los quince 
días del mes de noviembre del afio dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano 
de la Facultad, Msc. José Esteban Sequeira. El Secretario General, 
Msc. Antonio Sarria Jirón. El Vice-Rector de la Universidad. 
Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, quince días del mes de noviembre del afio dos mil catorce. 
(f) Msc. Antonio Sarria Jirón Secretario de la Universidad de 
Occidente-UDO. 

Reg. 23895 - M. 52029 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la página 440, tomo I, del Libro de Registro de 
Titulo del Centro Universitario Regional de Matagalpa, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Tftulu que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA 
- POR CUANTO: 

CLAUDIA REGINA MANZANARES TORREZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por el Centro Universitario 
Regional de Matagalpa. POR TANTO: Le extiende el Titulo 

. de: Ingeniera Agrónoma, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de octubre del afio dos mil siete. El 
Rector de la Universidad, Francisco Guzmán P. El Secretario 
General, N. González R. 

Es conforme, Managua, 25 de octubre de 2007 Director. 

Reg. 23896 - M. 306897 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad de Managua, certifica que bajo el 
folio No 264, página No 132, Tomo No. VII, del Libro de Registro 
de Diplomas de Post Grados en la Universidad de Managua, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

PASCUAL ADRIAN SOLIS LARGAESPADA, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por esta 
universidad para los programas de postgrado. POR TANTO: Le 
extiende el Diploma de Postgrado en Contabilidad Avanzada, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, los 
treinta días del mes de octubre del año dos mil catorce. La Rectora 
de la Universidad, Ing. Dora Maria Meza Cornavaca, Director 
de Postgrado y Educación Continua, Msc. Silvio Moisés Casco 

Marenco, El Secretario General, Msc. Maria Leticia Valle Dávila, 
La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre del 2014. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro. 

Reg. 23897 - M. 306959 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 951, Página 020, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Polfticas, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el titulo que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DOLORES ADELA ROMERO GALEANO. Natural de 
Juigalpa, Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el titulo de: Licenciada 
en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del afio dos mil catorce. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga Maria del S. Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Lic. Vicente Álvarez Delgado. (f) Lic. Raúl Enrique Castillo 
Cajina Director de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. 23898 - M. 306957 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 038, Página 004, 
Tomo I-2014, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ingeniería Especifica, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el titulo que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ESCARLETH YAHOSCA PINEDA MORENO. Natural de 
Somoto, Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniera -
Arquitecta, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de agosto del año dos mil catorce. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza 
Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe 
Nacional de Carrera: Ing. Manuel Salvador López Miranda. (f) 
Lic. Raúl Enrique Castillo Caj ina. Director de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 
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Reg. 23899 - M. 306955 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad de Managua, certifica que bajo el 
No. 56, Página No. 29, Tomo No. 11, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JUDITH TAMAR CALDERÓN RAMIREZ, natural de San 
Marcos, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Titulo de Licenciada 
en Periodismo, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de junio del afio dos mil trece. El Rector de 
la Universidad, Ing. Dora Maria Meza Cornavaca, El Secretario 
General, Msc. Maria Leticia Valle Dávila, El Director de Registro, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de junio del afio 2013. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Director de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad de Managua, certifica que bajo el 
folio No 482, página No 242, Tomo No. VI, del Libro de Registro 
de Diplomas de Post Grados en la Universidad de Managua, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JUDITH TAMAR CALDERÓN RAMIREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad 
para los programas de postgrado. POR TANTO: Le extiende el 
Diploma de Postgrado en Géneros Periodísticos, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, los 
veintisiete días del mes de julio del afio dos mil trece. El Rector 
de la Universidad, Ing. Dora Maria Meza Cornavaca, Director 
de Postgrado y Educación Continua, Msc. Silvio Moisés Casco 
Marenco, El Secretario General, Msc. Maria Leticia Valle Dávila, 
La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de julio del afio 2013. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro. 

Reg. 23900 - M. 306934 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 159, tomo III, del Libro de Registro de Título 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

MARISOL DÍAZ ACUÑA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 324-050785-0000E, ha cumplido con todos los 
requisitos por la Facultad de Regional Multidisciplinaria de 
Estelí. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de junio del dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 6 de junio del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 23901 - M. 306932 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 172, tomo III, del Libro de Registro de Titulo 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelf, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

ELDA GUADALUPE ALFARO PÉREZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 161-20 l l 90-0004F, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por la Facultad de 
Regional Multidisciplinaria de Este!!. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Contadurfa Pública y Finanzas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta y uno días del mes de julio del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 31 de julio del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 23902 - M. 306929 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., 
Certifica que la página 019, Tomo I, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de FF.CC.AA. que este Departamento lleva 
a su cargo, se Inscribió el Titulo que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA". POR 
CUANTO: 
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JORGE MOISES CHEVEZ RUGAMA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias. POR TANTO: Le extiendo el Titulo de Ingeniero 
en Zootecnia, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de julio del atlo dos mil siete. El Rector de 
la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, 11 de julio del 2007. (f) Director de Registro 
U.C.A.N. 

Reg. 23903 - M. 306922 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la página 93, tomo X, del Libro de Registro de Titulo 
de la Facultad de Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

ANA CELIA VIVAS LOPEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Económicas. POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Mercadotecnia, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince dfas del mes de febrero del dos mil diez. El Rector de 
la Universidad, Francisco Guzman P. El Secretario General, N. 
Gonzalez R". 

Es conforme, Managua, 15 de febrero del 2010. (f) Directora. 

Reg. 23904 - M. 306920 - Valor CS 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad de Managua, certifica que bajo el 
No. 200, Página No. L-89, Tomo No. 1, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

GLENDA PASTORA PANIAGUA RAMÍREZ,naturaldeLeón, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR , 
TANTO: Le extiende el Titulo de Licenciada en Contaduría 
Pública, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de noviembre del año dos mil trece. El 
Rector de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, El 

Secretario General, Msc. Maria Leticia Valle Dávila, El Director 
de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós dfas del mes de diciembre del al\o 2013. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Director de Registro 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad de Managua, certifica que bajo el 
folio No 576, página No 289, Tomo No. VI, del Libro de Registro 
de Diplomas de Post Grados en la Universidad de Managua, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

GLENDA PASTORA PANIAGUA RAMÍREZ,hacumplidocon 
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad 
para los programas de postgrado. POR TANTO: Le extiende el 
Diploma de Postgrado en Administración Financiera, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, los 
veintidós dfas del mes de diciembre del año dos mil trece. El 
Rector de la Universidad, Ing. Dora Maria Meza Cornavaca, 
Director de Postgrado y Educación Continua, Msc. Sil vio Moisés 
Casco Marenco, El Secretario General, Msc. Maria Leticia Valle 
Dávila, La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de diciembre del año dos mil trece. (f) 
Margarita Cuadra Ferrey, Directora de Registro. 

Reg. 23905 - M. 306913 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 2379, Página 126, 
Tomo VI, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

MITCHELL DE LOS ANGELES MORALES. Natural de 
Managua, Departamento Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado 
en Derecho, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
diecinueve días del mes de noviembre del dos mil catorce. Rector 
de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Gilberto Cuadra 
Solórzano. Secretario General de la Universidad Central de 
Nicaragua: Msc. Francisco Somarriba Pérez. (f) Licda. Margiorie 
del Carmen Aguirre Narváez Directora de Registro Académico 
UCN (A.1). 
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